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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RRJ2015 y 
diez acumulados 

 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, 

Estado de México, de veintidós de septiembre de dos mil quince. 

Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 

01349/INFOEM/lP/RR/2015, 01350/INFOEM/lP/RR/2015, 01351/INFOEM/IP/RR/2015, 

01352/INFOEM/IP/RR/2015, 01353/INFOEM/IP/RR/2015, 01354/INFOEM/IP/RR/2015, 

01355/INFOEM/lP/RR/2015, 01478/INFOEM/lP/RR/2015, 01480/INFOEM/lP/RR/2015, 

01481/INFOEM/lP/RR/2015 y 01482/INFOEM/lP/RR/2015 interpuestos por  

 en lo sucesivo el RECURRENTE en contra de la respuesta a las 

solicitudes de información con números de folio 00427/TLALNEPA/lP/2015, 

00426/TLALNEP A/IP /2015, 00425/TLALNEP A/IP /2015, 00424/TLALNEP A/lP /2015, 

00423/TLALNEP A/IP/2015, 00422/TLALNEPA/lP/2015, 00413/TLALNEPA/lP/2015, 

00454/TLALNEP A/lP /2015, 00453/TLALNEP A/lP /2015, 00452/TLALNEP A/lP /2015 y 

00451/TLALNEPA/IP/2015, por parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en 

lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con 

base en lo siguiente. 

ANTECEDENTES 

l. Solicitudes de acceso a la información. Las peticiones de información 

citadas fueron formuladas por el RECURRENTE al SUJETO OBLIGADO a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, 

exponiendo lo siguiente y en las fechas que a continuación se enlistan. 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
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Javier Martínez Cruz 

Con fecha nueve de julio de dos mil quince, el RECURRENTE pidió lo siguiente: 

Solicitud 00427/TLALNEPNIP/2015: 

"SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA 

MES SE ENVIA AL OSFEM EN EL DISCO DENOMINADO 1, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2015, DEL 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE AGUA, DRENAJE 

Y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ (OPDM) Y QUE 

CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- ESTADO DE ACTIVIDADES 

MENSUAL. 2.- ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, 3.­

RELACIÓN DE DONATIVOS RECIBIDOS. 4.- CONCILIACIONES 

BANCARIAS. 5.- ANALISIS DE ANTIGÜEDAD DE SALDOS. 6.­

RELACIÓN DE DOCUMENTOS POR PAGAR" (sic) 

No señaló detalle alguno para facilitar la búsqueda de la información. 

Solicitud 00426/TLALNEPA!IP/2015: 

"SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA 

MES SE ENVIA AL OSFEM EN EL DISCO DENOMINADO 1, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2015, DEL 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE AGUA, DRENAJE 

Y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ (OPDM) Y QUE 

CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- INFORME DE DEPURACIÓN DE 

OBRAS EN PROCESO 2013 Y ANTERIORES, 2.- NOTAS A LOS 

ESTADOS FINANCIEROS, 3.- ESTADO DE VARIACIÓN EN LA 

HACIENDA PÚBLICA, 4.- FLUJOS DE EFECTIVO. 5.- ESTADO 

ANALITICO DEL ACTIVO (A NIVEL MAYOR). 6.- RELACIÓN DE 

ACTAS DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL OPDM." (sic) 

No señaló detalle alguno para facilitar la búsqueda de la información. 
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Comisionado ponente: 
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y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
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Javier Martínez Cruz 

"SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA 

MES SE ENVIA AL OSFEM EN EL DISCO DENOMINADO 5, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2015, DEL 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE AGUA, DRENAJE 

Y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ (OPDM) Y QUE 

CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- AUXILIAR DE INGRESOS, 2.­

POLIZA DE INGRESOS, 3.- POLIZA DE DIARIO, 4.- POLIZA DE 

EGRESOS" (sic) 

No señaló detalle alguno para facilitar la búsqueda de la información. 

Solicitud 00424/TLAINEPAJIP/2015: 

"SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA 

MES SE ENVIA AL OSFEM EN EL DISCO DENOMINADO 1, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2015, DEL 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE AGUA, DRENAJE 

Y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ (OPDM) Y QUE 

CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- CONCILIACIÓN CONTABLE 

MENSUAL, PRESUPUESTAL DEL INGRESO Y GASTO. 2.- RELACIÓN 

DE CONTRATOS Y "SERVICIOS DE OBRA", 3.- RELACIÓN DE 

FORMAS VALORADAS, 4.- SISTEMA DE AVANCE MENSUAL DE 

RAMO 33 "SIAVAMEN".(sic) 

No señaló detalle alguno para facilitar la búsqueda de la información. 

Solicitud 00423/TLALNEPA!IP/2015: 

"SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA 

MES SE ENVIA AL OSFEM EN EL DISCO DENOMINADO 2, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2015, DEL 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE AGUA, DRENAJE 

Y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ (OPDM) Y QUE 

CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- ESTADO COMPARATIVO 

Página 3 de 73 



Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

PRESUPUESTAL DE INGRESOS, 2.- ESTADO COMPARATNO 

PRESUPUESTAL DE EGRESOS, 3.- NOTAS A LOS INFORMES 

PRESUPUESTALES, 4.- CEDULA DE BIENES MUEBLES 

PATRIMONIALES, 5.- CEDULA DE BIENES INMUEBLES, 6.­

FORMATO PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN MENSUAL 

SOBRE LA RECAUDACIÓN POR DERECHOS DE AGUA 

POTABLE. "(sic) 

No señaló detalle alguno para facilitar la búsqueda de la información. 

Solicitud 00422/TLALNEP AIIP/2015: 

"SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA 

MES SE ENVIA AL OSFEM EN EL DISCO DENOMINADO 3, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2015, DEL 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE AGUA, DRENAJE 

Y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ (OPDM) Y QUE 

CONSISTE EN LO SIGUIENTE; l.- INFORME MENSUAL DE OBRAS 

POR ADMINISTRACIÓN, 2.- INFORME MENSUAL DE OBRAS POR 

CONTRATO, 3.- INFORME MENSUAL DE APOYOS. 4.- INFORME 

MENSUAL DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTOS."(sic) 

Como detalle para facilitar la búsqueda de la información señaló: 

"Se solicita atentamente al responsable de la unidad de información verificar que 
la información que le proporcionan el sujeto obligado corresponde a lo solicitado," 
(sic) 

El día dos de julio del presente año el RECURRENTE pidió: 

Solicitud 00413/TLALNEP AIIP/2015: 

"SE ME ENVZE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA 

MES SE ENVIA AL OSFEM EN EL DISCO DENOMINADO 4, 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martinez Cruz 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2015, DEL 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE AGUA, DRENAJE 

Y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ (OPDM) Y QUE 

CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.-NÓMINA GENERAL DEL 01 AL 15 

DEL MES SOLICITADO. 2.- NOMINA GENERAL DEL 16 AL 28 (30131) 

DEL MES SOLICITADO, 3.-REPORTE DE REMUNERACIONES 

MENSUALES AL PERSONAL DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, 

4.-REPORTE DE ALTAS Y BAJAS DEL PERSONAL EN FORMATO 

EXCEL, 5.- RELACIÓN DE CONTRATOS POR HONORARIOS.6.­

DISPERSIÓN DE NOMINA"(sic) 

Como detalle para facilitar la búsqueda de la información señaló: 

"La infonnación solicitada, debe apegarse a los fonnatos establecidos en los 
LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL INFOR.lv:lE MENSUAL 
2015 emitido por el OSFEM, por ejemplo en el caso de las NOMINAS 
GENERALES solicitadas en punto 1 y 2, los fomzatos de estas se encuentran en 
las paginas 182 de dichos lineamientos." (sic) 

En fecha siete de agosto de 2015, el RECURRENTE, promovió lo siguiente: 

Solicitud 00454/TLALNEPNIP/2015: 

"SE ME ENVIE VIA SAil'vfEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA 
MES SE ENVIA AL OSFEM EN EL DISCO DENOMINADO 4, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL AÑO 2015, DEL 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE AGUA, DRENAJE 
Y SANEAJ.WENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ (OPDM) Y QUE 
CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.-NÓMINA GENERAL DEL 01 AL 15 
DEL MES SOLICITADO. 2.- NOMINA GENERAL DEL 16 AL 28 (30/31) 
DEL MES SOLICITADO, 3.-REPORTE DE REMUNERACIONES 
MENSUALES AL PERSONAL DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, 
4.-REPORTE DE ALTAS Y BAJAS DEL PERSONAL EN FORMATO 
EXCEL, 5.- RELACIÓN DE CONTRATOS POR HONORARIOS.6.­
DISPERSIÓN DE NOMINA"(sic) 

No señaló detalle alguno para facilitar la búsqueda de información. 
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"SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE 
CADA MES SE ENVIA AL OSFEM EN EL DISCO DENOMINADO 3, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL AÑO 2015, DEL 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE AGUA, 
DRENAJE Y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLADEBAZ (OPDM) Y 
QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- INFORME MENSUAL DE 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN, 2.- INFORME MENSUAL DE 
OBRAS POR CONTRATO, 3.- INFORME MENSUAL DE APOYOS. 4.­
INFORME MENSUAL DE REPARACIONES Y 
MANTENIMIENTOS." ( sic) 

No señaló detalle alguno para facilitar la búsqueda de información. 

Solicitud 00452/TLALNEP NIP/2015: 

"SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA 
MES SE ENVIA AL OSFEM EN EL DISCO DENOMINADO 2, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL AÑO 2015, DEL 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE AGUA, DRENAJE 
Y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ (OPDM) Y QUE 
CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- ESTADO COMPARATNO 
PRESUPUESTAL DE INGRESOS, 2.- ESTADO COMPARATNO 
PRESUPUESTAL DE EGRESOS, 3.- NOTAS A LOS INFORMES 
PRESUPUESTALES, 4.- CEDULA DE BIENES MUEBLES 
PATRIMONIALES, 5.- CEDULA DE BIENES INMUEBLES, 6.­
FORMATO PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN MENSUAL 
SOBRE LA RECAUDACIÓN POR DERECHOS DE AGUA 
POTABLE. "(sic) 

No señaló detalle alguno para facilitar la búsqueda de información. 

Solicitud 00451/TLALNEPNIP/2015: 

"SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE CADA 

MES SE ENVIA AL OSFEM EN EL DISCO DENOMINADO 6, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL AÑO 2015, DEL 
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Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE AGUA, DRENAJE 
Y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ (OPDM) Y QUE 
CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- EL REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN QUE ALIMENTA EL INDICADOR DE EFICACIA EN 
JUIICIOS MUNICIPALES. 2-EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
QUE ALIMENTA EL INDICADOR DE CONSUMO DE AGUA POTABLE 
PER CAPITA. 3.- EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN QUE 
ALIMENTA EL INDICADOR DE VOLUMEN DE AGUAS RESIDUALES 
TRATADAS. 4.- REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN QUE 
ALIMENTA EL INDICADOR DE HABITANTES POR SERVIDOR 
PÚBLICO. 5.- REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN QUE ALIMENTA 
EL INDICADOR DE TASA DE CRECIMIENTO DE USUARIOS 
REGISTRADOS EN EL PADRÓN DE AGUA. 6- REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN QUE ALIMENTA EL INDICADOR DE INCREMENTO 
EN LA RECAUDACIÓN. 7.- EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
QUE ALIMENTA EL INDICADOR DE TASA DE RECAUDACIÓN DE 
LOS DERECHOS DE AGUA POTABLE. 8.- EL REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN QUE ALIMENTA EL INDICADOR DE RECUPERACIÓN 
POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. 9.- REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN QUE ALIMENTA EL INDICADOR DE IMPACTO DE LA 
DEUDA A CORTO PLAZO SOBRE LOS INGRESOS. "(sic) 

No señaló detalle alguno para facilitar la búsqueda de información. 

En todas las solicitudes especificó como modalidad de entrega de la información a 

través del SAIMEX. 

2. Prórroga. Con fecha trece de agosto de dos mil quince el SUJETO OBLIGADO 

notificó mediante el SAIMEX, una prórroga de siete días hábiles para emitir su 

respuesta en las solicitudes de información: 00427(TLALNEPA/IP/2015, 

00426/TLALNEP A/IP /2015, 00425(TLALNEP A/IP /2015, 

00423/TLALNEP A/IP /2015 y 00422/TLALNEP A/lP /2015. 

00424/TLALNEPA/IP/2015, 
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En el caso de la solicitud 00413/TLALNEP A/IP /2015 la prórroga se notificó el cinco 

de agosto de dos mil quince. 

En las solicitudes 00454/TLALNEP A/IP /2015, 00453/TLALNEP A/IP /2015, 

00452/TLALNEPA/IP/2015 y 00451/TLALNEPA/IP/2015, la prórroga fue notificada el 

día veintiocho de agosto de dos mil quince. 

3. Respuesta. Con fecha veinticuatro de agosto de dos mil quince, el SUJETO 

OBLIGADO a través de oficio del SAIMEX signado por la C. Responsable de la 

Unidad de Información, envió respuesta a las solicitudes 

00427 /TLALNEP A/IP /2015, 00426/TLALNEP A/IP /2015, 

00425/TLALNEP A/IP /2015, 00424/TLALNEP A/IP/2015, 00423/TLALNEP A/IP /2015 

y 00422/TLALNEP A/IP /2015. 

En la solicitud 00413/TLALNEPA/IP/2015 la respuesta la emitió el diecisiete de 

agosto de dos mil quince. 

Para las solicitudes 00454/TLALNEP A/IP /2015, 00453/TLALNEP A/IP /2015, 

00452/TLALNEPA/IP/2015 y 00451/TLALNEPA/IP/2015, la respuesta se emitió el 

día ocho de septiembre de dos mil quince. 

Las respuestas fueron emitidas con el mismo texto, citando en cada caso el número 

de solicitud respectiva en la forma siguiente: 

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
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LE ENVIÓ ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA CON 
NÚMERO DE FOLIO SAIMEX ... " 

Anexos. El SUJETO OBLIGADO adjuntó a cada respuesta el archivo "SAIMEX" 

con el número arábigo de la solicitud respectiva y las letras "zip" como sigue: 

"SAIMEX 427.zip", "SAIMEX 426.zíp", 
"SAIMEX 424.zíp", "SAIMEX 423.zip", 
"SAIMEX 413.zip", "SAIMEX 454.zíp", 
"SAIMEX 452.zip" y "SAIMEX 451.zip" 

Contenido de cada archivo adjunto. 

"SAIMEX 427.zip": 

"SAIMEX 425.zip", 
"SAIMEX 422.zíp", 
"SAIMEX 453.zíp", 

a) Contiene una carpeta con la misma denominación, con documentación del 

"Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla 

de Baz", Estado de México, con los siguientes documentos en formato pdf: 

"PUNTO 1. OBRAS". Formato relacionado con información sobre OBRAS 

al 31 de marzo de 2015, que consta en una hoja sin información. 

"PUNTO 2. NOTAS". Formato "Natas a los Estados Financieros" del mes de 

marzo de 2015, en diez hojas. 

"PUNTO 3.VARIACIÓN". Formato de "Variación de la hacienda pública/ 

patrimonio", del 1 de enero al 31 de marzo de 2015", en una hoja. 
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"PUNTO 4. FLUJO". Formato de "Flujo de Efectivo "del 1 al 31 de marzo de 

2015", en dos hojas. 

"PUNTO 5. ACTIVO". Formato de "Estado Analítico del Activo", del "1 de 

enero al 31 de marzo de 2015", en tres hojas. 

"PUNTO 6. ACTAS". Hoja membretada del Ayuntamiento de Tlalnepantla 

del mes de enero de dos mil quince, únicamente con los siguientes datos: "5° 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 5 DE ENERO DE 2015 y 12° SESIÓN 

ORDINARIA 21 DE ENERO DE 2015" 

b) El archivo adjunto también contiene un oficio del veinticuatro de agosto 

de dos mil quince, signado por el Licenciado Edgar Pascoe Guzmán, 

Contralor Interno del "Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Tlalnepantla de Baz", Estado de México; en el cual 

mencionó que se remite la información solicitada. Al respecto cabe señalar 

que no adjuntó o proporcionó mayor información relacionada con la 

solicitud del RECURRENTE. 

"SAIMEX 426.zip": 

a) Contiene una carpeta con la misma denominación, con documentación del 

"Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla 

de Baz", Estado de México, con los siguientes documentos en formato pdf: 
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"PUNTO 1. MENSUAL". Formato "Estado de Actividades Mensual del 1 al 

31 de marzo de 2015", en dos hojas. 

"PUNTO 2. ACUMULADO". Formato "Estado de Actividades Acumulado 

al 31 de marzo de 2015", en dos hojas. 

"PUNTO 3. DONATIVOS". Formato de "Relación de Donativos Recibidos 

del 01 al 31 de marzo del 2015", en una hoja (sin movimiento). 

"PUNTO 4. CONCILIACIÓN". Formato de "Conciliación Bancaria al 31 de 

marzo de 2015, en cuatro hojas. 

"PUNTO 5. SALDOS". Formato de "Análisis de Antigüedad de Saldos del 

01 al 31 de marzo del 2015" Estado Analítico del Activo", del "1 de enero al 

31 de marzo de 2015", en cinco hojas. 

"PUNTO 6. DOCTOS X PAGAR". Formato "Relación de Documentos por 

Pagar del 01 al 31 de marzo del 2015", en una hoja sin movimientos. b) El 

archivo adjunto también contiene un oficio del veinticuatro de agosto de dos 

mil quince, signado por el Licenciado Edgar Pascoe Guzmán, Contralor 

Interno del "Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Tlalnepantla de Baz", Estado de México; en el cual mencionó que se remite 

la información solicitada. Al respecto cabe señalar que no adjuntó o 

proporcionó mayor información relacionada con la solicitud del 

RECURRENTE. 

b) El archivo adjunto también contiene el oficio del veinticuatro de agosto 

de dos mil quince, signado por el Licenciado Edgar Pascoe Guzmán, 

Contralor Interno del "Organismo Público Descentralizado para la 
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Sujeto obligado: 
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Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Tlalnepantla de Baz", Estado de México; en el cual 

mencionó que se remite la información solicitada. Al respecto cabe señalar 

que no adjuntó o proporcionó mayor información relacionada con la 

solicitud del RECURRENTE. 

"SAIMEX 425.zip": 

a) Contiene una carpeta con la misma denominación, con documentación 

del "Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Tlalnepantla de Baz", Estado de México, con los siguientes documentos en 

formato pdf: 

"PUNTO 1. CONCILIACIÓN". Formato "Conciliación Contable-

Presupuesta! de Resultados al 31 de marzo de 2015", en una hoja. 

"PUNTO 2. RELACIÓN". Formato "Relación de Contratos por Servicios del 

01 al 31 de marzo del 2015, en una hoja. 

"PUNTO 3. FORMAS". Formato de "Relación de Formas Valoradas del 01 

al 31 de marzo del 2015", en tres hojas. 

"PUNTO 4. RAMO 33". Hoja membretada del Ayuntamiento de 

Tlalnepantla únicamente con la leyenda siguiente: 

"CON RELACIONAL PUNTO 4 NO ES POSIBLE ATENDER SU PETICION YA 
QUE NO APLICA EL RAMO 33, ELLO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
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Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, QUE A LA LETRA DICE: "ARTÍCULO 41.- LOS SUJETOS 
OBLIGADOS SÓLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE 
SE LES REQWERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS. NO ESTARÁN 
OBLIGADOS A PROCESARLA, EFECTUAR CÁLCULOS O PRACTICAR 
INVESTIGACIONES" (sic) 

b) El archivo adjunto también contiene el oficio del veinticuatro de agosto 

de dos mil quince, signado por el Licenciado Edgar Pascoe Guzmán, 

Contralor Interno del "Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Tlalnepantla de Baz", Estado de México; en el cual 

mencionó que se remite la información solicitada. Al respecto cabe señalar 

que no adjuntó o proporcionó mayor información relacionada con la 

solicitud del RECURRENTE. 

"SAIMEX 424.zip": 

a) Contiene una carpeta con la misma denominación, con documentación del 

"Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla 

de Baz", Estado de México, la cual se subdivide en tres carpetas 

denominadas "EGRESOS", "INGRESOS" "POLIZAS" y un documento en 

formato "pdf" denominado "PUNTO l. AUXILIAR", con la información 

siguiente: 
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Carpeta "EGRESOS": Contiene la copia escaneada de treinta pólizas de 

cheque de la Institución bancaria "BBV A Bancomer", correspondientes al 

mes de enero de dos mil quince. 

Carpeta "INGRESOS": Contiene veintiún copias escaneadas del formato 

"Pólizas de Ingresos", correspondientes al mes de enero de dos rnil quince. 

Carpeta "POLIZAS DIARIO": Contiene ciento cuarenta y tres copias 

escaneadas del formato "Pólizas de Diario", correspondientes al mes de 

enero de dos mil quince. 

Documento "PUNTO l. AUXILIAR": Contiene un formato denominado 

"ESTADO DE CUENTA POR FECHA AL 31 DE MARZO DE 2015", en dos 

hojas. 

b) El archivo adjunto también contiene el oficio del veinticuatro de agosto 

de dos rnil quince, signado por el Licenciado Edgar Pascoe Guzmán, 

Contralor Interno del "Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Tlalnepantla de Baz", Estado de México; en el cual 

mencionó que se remite la información solicitada. Al respecto cabe señalar 

que no adjuntó o proporcionó mayor información relacionada con la 

solicitud del RECURRENTE. 

"SAIMEX 423.zip": 

a) Contiene una carpeta con la misma denominación, con documentación del 

"Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 
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Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla 

de Baz", Estado de México, con los siguientes documentos en formato pdf: 

"PUNTO 1. INGRESOS". Formato "Estado comparativo presupuestal de 

ingresos", del 1 de enero al 31 de marzo de 2015, en catorce hojas. 

"PUNTO 2. EGRESOS". Formato "Estado comparativo presupuesta! de 

egresos" del 1 de enero al 31 de marzo de 2015", en ocho hojas. 

"PUNTO 3. NOTAS". Una hoja membretada del Ayuntamiento de 

Tlalnepantla de fecha veintiocho de enero de dos mil quince, al C.P. 

Femando Valente Baz Ferreira, Auditor Superior del "OSFEM" cuyo 

contenido son las "Notas a los Estados Presupuestales del Informe Mensual 

del mes de diciembre de 2014", dividida en ingresos y egresos. 

"PUNTO 4. MUEBLES". Formato de "Cédula de Bienes Muebles 

Patrimoniales del 1 al 31 de marzo de 2015", en tres hojas. 

"PUNTO 4. MUEBLESS". Formato de "Cédula de Bienes Muebles 

Patrimoniales Bajo Costo del 1 al 31 de marzo de 2015", en tres hojas. 

"PUNTO 6. RECAUDACIÓN". "Formato para proporcionar información 

mensual sobre recaudación por derechos de agua potable del mes de marzo 

de 2015", en una hoja. 

"PUNTO 5. BIENES INMUEBLES". Hoja membretada del Ayuntamiento 

de Tlalnepantla del mes de enero de dos mil quince, con la siguiente leyenda: 

"CON RELACIONAL PUNTO 4 NO ES POSIBLE ATENDER SU PETICION YA 
QUE DICHA INFORMACIÓN CONTIENE DATOS CONFIDENCIALES QUE EN 
CASO DE DIVULGAR LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA UBICACIÓN 
DE POZOS, TANQUES Y CARCAMOS, SE PODRÍAN SABOTEAR LAS MISMAS 
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EN PERJUICIO NO SÓLO DEL ORGANISMO, SI NO TAMBIÉN DE LA 
COMUNIDAD, ELLO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POREL 
ARTÍCULO 25 PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE CONSIDERA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, LA CLASIFICADA COMO TAL, DE MANERA 
PERMANENTE, POR SU NATURALEZA, ASI COMO EL ARTICULO 41 DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE A LA LETRA DICE: "ARTÍCULO 41.- LOS 
SUJETOSOBLIGADOS SÓLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS. NO ESTARÁN 
OBLIGADOS A PROCESARLA, EFECTUAR CÁLCULOS O PRACTICAR 
INVESTIGACIONES" (sic) 

b) El archivo adjunto también contiene un oficio del veinticuatro de agosto 

de dos mil quince, signado por el Licenciado Edgar Pascoe Guzmán, 

Contralor Interno del "Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Tlalnepantla de Baz", Estado de México; en el cual 

mencionó que se remite la información solicitada. Al respecto cabe señalar 

que no adjuntó o proporcionó mayor información relacionada con la 

solicitud del RECURRENTE. 

"SAIMEX 422.zip": 

a) Contiene una carpeta con la misma denominación, con documentación del 

"Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla 

de Baz", Estado de México, con los siguientes documentos en formato pdf: 
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Javier Martínez Cruz 

"PUNTO 1. ADMON". Formato "Informe Mensual de Obras por 

Administración" correspondiente al mes de marzo de 2015", en una hoja. 

"PUNTO 2. X CONTRATO". Formato "Informe Mensual de Obras por 

Contrato" correspondiente al mes de marzo de 2014, en una hoja. 

"PUNTO 3. INFORME DE APOYOS". Una hoja membretada del 

Ayuntamiento de Tlalnepantla con la leyenda: 

"CON RELACION AL PUNTO 3 NO ES POSIBLE ATENDER SU 
PETICION TODA VEZ QUE NO SON APLICABLES A ESTE 
DESCENTRALIZADO, ELLO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, QUE A LA LETRA DICE: "ARTÍCULO 41.- LOS 
SUJETOSOBLIGADOS SÓLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHWOS. 
NO ESTARÁN OBLIGADOS A PROCESARLA, EFECTUAR CÁLCULOS 
O PRACTICAR INVESTIGACIONES" (sic) 

"PUNTO 4. OPERACIÓN". Formato de "Informe Mensual de Reparaciones 

o Mantenimientos (IMROM)" del mes de marzo de 2015", en cinco hojas. 

"PUNTO 4. PTAR". Formato de "Informe Mensual de Reparaciones o 

Mantenimientos (IMROM)" correspondiente al mes de marzo de 2015, en 

una hoja. 

b) El archivo adjunto también contiene un oficio del veinticuatro de agosto 

de dos mil quince, signado por el Licenciado Edgar Pascoe Guzmán, 

Contralor Interno del "Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Tlalnepantla de Baz", Estado de México; en el cual 
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mencionó que se remite la información solicitada. Al respecto cabe señalar 

que no adjuntó o proporcionó mayor información relacionada con la 

solicitud del RECURRENTE. 

"SAIMEX 413.zip": 

a) Sólo contiene una carpeta con la misma denominación, con 

documentación del "Organismo Público Descentralizado para la Prestación 

de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Tlalnepantla de Baz", Estado de México, con los siguientes 

documentos en formato pdf: 

"PUNTO 1. PRIMERA". Contiene un listado en hojas sin membrete o 

logotipo oficial y sin nombre de formato, dividido en columnas con los 

rubros: "clave", "Nombre del trabajador", "Fecha de alta", "Departamento" 

y "Neto pagado" que va de la clave 9 a la 5112 , saltándose algunos 

consecutivos; en treinta y tres hojas. 

"PUNTO 2. SEGUNDA". Contiene un listado en hojas sin membrete o 

logotipo oficial, con los siguientes datos: 

"Nombre de la Empresa: OPDM, Título de Reporte: Reporte de la Nómina, 

Periodo de pago: Del 16/abr/15 al 30/abr/15"; cuyo contenido está dividido 

en columnas con los rubros: "clave", "Nombre del trabajador", "Fecha de 

alta", "Departamento" y "Neto pagado" que va de la clave 9 a la 5116, 

saltándose algunos consecutivos; en treinta y tres hojas. 
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"PUNTO 3. MANDOS". Formato de "REPORTE DE REMUNERACIONES 

AL PERSONAL DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES del 01 al 30 de abril 

del 2015", en una hoja. 

"PUNTO 4. AL TAS Y BAJAS". Una hoja membretada del Ayuntamiento de 

Tlalnepantla con los datos siguientes: "ALTAS Y BAJAS EN EL MES DE 

ABRIL. ALTAS: 15. BAJAS 5". Cabe resaltar que no está en formato "Excel" 

"PUNTO 5. HONORARIOS". Formato de "Reporte de Recibos de 

Honorarios del 01 al 30 de abril del 2015", en una hoja, indicando "SIN 

MOVIMIENTO". 

"PUNTO 6. DISPERCION". Formato "DISPERSION DE NOMINA" del 01 

al 15 de marzo del 2015, en dieciséis hojas. 

"SAIMEX 454.zip": 

a) Contiene una carpeta con la misma denominación, con documentación del 

"Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla 

de Baz", Estado de México, con los siguientes documentos en formato pdf: 

"PUNTO 1. PRIMERA". Contiene un listado en hojas sin membrete o 

logotipo oficial, con los siguientes datos: "Nombre de la Empresa: OPDM, 

Título de Reporte: Reporte de la Nómina, Periodo de pago: Del 01/May/15 al 

15/May/15"; cuyo contenido está dividido en columnas con los rubros: 

"Clave", "Nombre del trabajador", "Fecha de alta", "Departamento" y 
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"Neto pagado" que va de la clave 9 a la 5135, saltándose algunos 

consecutivos; en veinticuatro hojas. 

"PUNTO 2. SEGUNDA". Contiene un listado en hojas sin membrete o 

logotipo oficial, con los siguientes datos: "Nombre de la Empresa: OPDM, 

Título de Reporte: Reporte de la Nómina, Periodo de pago: Del 16/May/15 al 

31/May/15"; cuyo contenido está dividido en columnas con los rubros: 

"Clave", "Nombre del trabajador", "Fecha de alta", "Departamento" y 

"Neto pagado" que va de la clave 9 a la 5141, saltándose algunos 

consecutivos; en veinticuatro hojas. 

"PUNTO 3. REMUNERACIÓN". Formato de "Reporte de remuneraciones 

al personal de mandos medios y superiores", del 1 al 31 de mayo de 2015", 

en una hoja. 

"PUNTO 4. ALTAS Y BAJAS". Una hoja membretada del Ayuntamiento de 

Tlalnepantla y del "OPDM", con la siguiente información: 

"ALTAS Y BAJAS EN EL MES DE MAYO 2015 
BAJAS: 11 
ALTAS: 16" 

"PUNTO 5. HONORARIOS". Formato en una hoja del "Reporte de Recibos 

de Honorarios" del "01 al 31 de mayo de 2015", con la leyenda central "SIN 

MOVIMIENTO", 

"PUNTO 6. PRIMERA". Formato de "Dispersión de nómina" del 01 al 15 de 

mayo de 2015, en veintiún hojas. 

"PUNTO 6. SEGUNDA". Formato de "Dispersión de nómina" del 16 al 31 

de mayo de 2015, en veintiún hojas. 
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b) El archivo adjunto también contiene un oficio del diecinueve de agosto de 

dos mil quince, signado por el Licenciado Edgar Pascoe Guzmán, Contralor 

Interno del "Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Tlalnepantla de Baz", Estado de México; en el cual mencionó que se remite 

la información solicitada. 

Cabe señalar que no adjuntó o proporcionó mayor información relacionada 

con la solicitud del RECURRENTE. 

"SAIMEX 453.zip": 

a) Contiene una carpeta con la misma denominación, con documentación del 

"Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla 

de Baz", Estado de México, con los siguientes documentos en formato pdf: 

"PUNTO l. OBRAS X ADMON". Formato en una hoja del "Informe 

mensual de obras por administración" del Ayuntamiento de Tlalnepantla de 

Baz, correspondiente al mes de mayo de 2014, con la leyenda "SIN 

MOVIMIENTO". 

"PUNTO 2. OBRAS X CONTRATO". Formato en una hoja del "Informe 

mensual de obras por contrato" del Ayuntamiento de Tlalnepantla, 

correspondiente al mes de mayo de 2015. 
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"PUNTO 3. INFORME DE APOYOS". Una hoja membretada del 

Ayuntamiento de Tlalnepantla y del "OPDM", con la siguiente iniormación: 

"CON RELACION AL PUNTO 3 NO ES POSIBLE ATENDER SU 
PETICION TODA VEZ QUE NO SON APLICABLES A ESTE 
DESCENTRALIZADO, ELLO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, QUE A LA LETRA DICE: "ARTÍCULO 41.- LOS 
SUJETOSOBLIGADOS SÓLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHWOS. 

NO ESTARÁN OBLIGADOS A PROCESARLA, EFECTUAR CÁLCULOS 
O PRACTICAR INVESTIGACIONES" (sic) 

"PUNTO 4. REEPARACIÓN". Formato del "Iniorme mensual de 

reparaciones o mantenimientos (IMROM)" de mayo de 2015", en una hoja. 

"PUNTO 4. REPARACIÓN". Formato de "Informe mensual de 

reparaciones o mantenimientos (IMROM)" de mayo de 2015", en cuatro 

hojas. 

"PUNTO 4. REPARACIÓNN". Formato de "Iniorme mensual de 

reparaciones o mantenimientos (IMROM)", de mayo de 2015, en seis hojas. 

"PUNTO 4. REPARACIÓN". Formato de "Iniorme mensual de 

reparaciones o mantenimientos (IMROM)" de mayo de 2015", en una hoja. 

b) El archivo adjunto también contiene un oficio del diecinueve de agosto de 

dos mil quince, signado por el Licenciado Edgar Pascoe Guzmán, Contralor 

Interno del "Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
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Tlalnepantla de Baz", Estado de México; en el cual mencionó que se remite 

la información solicitada. 

Cabe señalar que no adjuntó o proporcionó mayor información relacionada 

con la solicitud del RECURRENTE. 

"SAJMEX 452.zip": 

a) Contiene una carpeta con la misma denominación, con documentación del 

"Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla 

de Baz", Estado de México, con los siguientes documentos en formato pdf: 

"PUNTO 1. INGRESOS". Formato "Estado comparativo presupuestal de 

ingresos", del 1 de enero al 31 de mayo de 2015, en catorce hojas. 

"PUNTO 2. EGRESOS". Formato "Estado comparativo presupuestal de 

egresos" del 1 de enero al 31 de mayo de 2015", en ocho hojas. 

"PUNTO 3. NOTAS". Una hoja membretada del Ayuntamiento de 

Tlalnepantla y "OPDM", "Notas de los Estados Financieros", del mes de 

Mayo de 2015. Dividida en columnas con los rubros: "Cuenta", "Nombre", 

"Saldo mes anterior", "Saldo mes actual", "Variación" y "Datos relevantes", 

en una hoja. 

"PUNTO 4. MUEBLEES". Formato de "Cédula de Bienes Muebles 

Patrimoniales" del 01 al 31 de mayo de 2015", en cuatro hojas. 
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"PUNTO 4. MUEBLES". Formato de "Cédula de Bienes Muebles 

Patrimoniales Bajo Costo del 01 al 31 de mayo de 2015", en una hoja. 

"PUNTO 5. BIENES INMUEBLES". Hoja membretada del Ayuntamiento 

de Tlalnepantla y "OPDM", con la siguiente leyenda: 

"CON RELACION AL PUNTO 4 NO ES POSIBLE ATENDER SU 
PETICION YA QUE DICHA INFORMACIÓN CONTIENE DATOS 
CONFIDENCIALES QUE EN CASO DE DWULGAR LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LA UBICACIÓN DE POZOS, TANQUES Y 
CARCAMOS, SE PODRÍAN SABOTEAR LAS MISMAS EN PERJUICIO 
NO SÓLO DEL ORGANISMO, SI NO TAMBIÉN DE LA COMUNIDAD, 
ELLO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POREL ARTÍCULO 25 
PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE CONSIDERA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL, LA CLASIFICADA COMO TAL, DE MANERA 
PERMANENTE, POR SU NATURALEZA, ASI COMO EL ARTICULO 41 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE A LA LETRA 
DICE: "ARTÍCULO 41.- LOS SUJETOSOBLIGADOS SÓLO 
PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE LES 
REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHNOS. NO ESTARÁN 
OBLIGADOS A PROCESARLA, EFECTUAR CÁLCULOS O PRACTICAR 
INVESTIGACIONES" (sic) 

"PUNTO 6. RECAUDACIÓN". "Formato para proporcionar información 

mensual sobre recaudación por derechos de agua potable con información 

del mes de mayo de 2015, en una hoja. 

b) El archivo adjunto también contiene un oficio del veinticuatro de agosto 

de dos mil quince, signado por el Licenciado Edgar Pascoe Guzmán, 

Contralor Interno del "Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

del Municipio de Tlalnepantla de Baz", Estado de México; en el cual 

mencionó que se remite la información solicitada. Al respecto cabe señalar 

que no adjuntó o proporcionó mayor información relacionada con la 

solicitud del RECURRENTE. 

"SAIMEX 451.zip": 

"PUNT02. PERCAPITA". Formato de "Requerimiento de información que 

alimenta el indicador de consumo de agua potable per cápita" con 

información del 01 al 31 de mayo de 2015, en una hoja. 

"PUNTO 1. JUICIOS MUNICIPALES". Contiene una hoja membretada del 

Ayuntamiento de Tlalnepantla y el "OPDM" en una hoja con la leyenda 

siguiente: 

"CON RELACION AL PUNTO 1 NO ES POSIBLE ATENDER SU 
PETICION YA QUE NO APLICA, ELLO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, QUE A LA LETRA DICE: "ARTÍCULO 41.- LOS SUJETOS 
OBLIGADOS SÓLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHWOS. NO 
ESTARÁN OBLIGADOS A PROCESARLA, EFECTUAR CÁLCULOS O 
PRACTICAR INVESTIGACIONES" (sic) 

"PUNTO 3. AGUA TRATADA". Formato "Requerimiento de información 

que alimenta el indicador de volumen de aguas residuales tratadas", con 

información del 01 al 31 del mes de mayo de 2015, en una hoja. 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martinez Cruz 

"PUNTO 4. SERVIDOR PUBLICO". Contiene una hoja membretada del 

Ayuntamiento de Tlalnepantla y el "OPDM" en una hoja con la leyenda 

siguiente: 

"CON RELACIONAL PUNTO 4. LA INFORMACION NO ES CLARA LE 
SOLICITO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, DE UNA DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE 
QUE INFORMACIÓN SOLICITA, YA QUE DE ACUERDO AL ARTÍCULO 
41 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ESTA 
DESCENTRALIZADA NO ESTÁ OBLIGADO A PROCESAR, RESUMIR, 
EFECTUAR CÁLCULOS O PRACTICAR INVESTIGACIONES DE LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA" (sic) 

"PUNTO 5. PADRON". Contiene el formato "Requerimiento de 

información que alimenta el indicador de incremento de contribuyentes del 

padrón de agua" con información del 01 al 31 de mayo de 2015, en una hoja. 

"PUNTO 6. RECAUDACION". Contiene el formato "Requerimiento de 

información que alimenta el indicador de eficiencia en la recaudación de los 

derechos de agua potable" con información del mes de mayo de 2015, en una 

hoja. 

"PUNTO 7. RECAUDACION (2)". Contiene el "Formato para proporcionar 

información mensual sobre recaudación por derechos de agua potable con 

información del mes de mayo de 2015, en una hoja. 

"PUNTO 8. RECUPERACION". Contiene una hoja membretada del 

Ayuntamiento de Tlalnepantla y el "OPDM" en una hoja con la leyenda 

siguiente: 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 
Javier Martínez Cruz 

"CON RELACIÓN AL PUNTO 8. NO CONTAMOS CON DICHA 
INFORMACIÓN, ELLO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE TRANSPARENCIÁ Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
QUE A LA LETRA DICE: "ARTÍCULO 41.- LOS SUJETOSOBLIGADOS 
SÓLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE LES 
REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS. NO ESTARÁN 
OBLIGADOS A PROCESARLA, EFECTUAR CÁLCULOSO PRACTICAR 
INVESTIGACIONES" (sic) 

"PUNTO 9. IMPACTO". Contiene una hoja membretada del Ayuntamiento 

de Tlalnepantla y el "OPDM" en una hoja con la leyenda siguiente: 

"CON RELACION AL PUNTO 9 NO ES POSIBLE ATENDER SU 
PETICION YA QUE NO APLICA, ELLO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, QUE A LA LETRA DICE: "ARTÍCULO 41.- LOS SUJETOS 
OBLIGADOS SÓLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS. NO 
ESTARÁN OBLIGADOS A PROCESARLA, EFECTUAR CÁLCULOS O 
PRACTICAR INVESTIGACIONES" (sic) 

3. Integración y trámite de los recursos de revisión. En contra de la 

respuesta emitida a las solicitudes de información 00427/TLALNEPA/IP/2015, 

00426/TLALNEP A/IP /2015, 00425/TLALNEP A/IP /2015, 00424/TLALNEP A/IP /2015, 

00423/TLALNEPA/IP/2015, 00422/TLALNEPA/IP/2015, 00413/TLALNEPA/IP/2015, en 

fecha veinticinco de agosto de dos mil quince, el RECURRENTE interpuso los 

presentes recursos de revisión a través del SAIMEX, mientras que para las 

solicitudes 00454/TLALNEP A/IP /2015, 00453/TLALNEP A/IP /2015, 

00452/TLALNEPA/IP/2015 y 00451/TLALNEPA/IP/2015, los recursos de revisión los 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

interpuso el día diez de septiembre de dos mil quince, correspondiendo a cada 

solicitud los siguientes números de recurso: 

Solicitud: 

00427 /TLALNEP A/IP /2015 

00426/TLALNEP A/IP /2015 

00425/TLALNEP A/IP/2015 

00424/TLALNEP A/IP /2015 

00423/TLALNEP A/IP/2015 

00422/TLALNEP A/IP /2015 

00413/TLALNEP A/IP /2015 

00454/TLALNEP A/IP /2015 

00453/TLALNEP A/IP /2015 

00452/TLALNEP A/IP /2015 

00451/TLALNEP A/IP /2015 

a) Acto impugnado. 

En los recursos de 

01350/INFOEM/IP /RR/2015, 

Recurso de Revisión: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 

01350/INFOEM/IP /RR/2015 

01351/INFOEM/IP /RR/2015 

01352/INFOEM/IP /RR/2015 

01353/INFOEM/IP /RR/2015 

01354/INFOEM/IP/RR/2015 

01355/INFOEM/IP /RR/2015 

01478/INFOEM/IP/RR/2015 

01480/INFOEM/IP/RR/2015 

01481/INFOEM/IP/RR/2015 

01482/INFOEM/IP/RR/2015 

revisión 01349 /INFOEM/IP /RR/2015, 

01352/INFOEM/IP /RR/2015, 

1353/INFOEM/IP/RR/2015 y 01354/INFOEM/IP/RR/2015, el RECURRENTE señaló 

como acto impugnado: 

"Se me envía información que no corresponde a la solicitada" ( sic) 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

- En el recurso de revisión 01351/INFOEM/IP/RR/2015, señaló como acto 

impugnado: 

"La infonnación que me envía el sujeto obligado no es la información solicitada." 

(sic) 

- En el recurso de revisión 01355/INFOEM/IP/RR/2015, señaló como acto 

impugnado: 

"Se me envía información incompleta" (sic) 

- En los recursos de revisión 01478/INFOEM/IP/RR/2015, 

01480/INFOEM/IP/RR/2015, señaló como acto impugnado: 

"La información entregada no corresponde a la solicitada" (sic) 

-En los recursos de revisión 01481/INFOEM/IP/RR/2015, 

01482/INFOEM/IP/RR/2015, señaló como acto impugnado: 

"La información que se me entrega no corresponde a la solicitada" (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad. 

- En el recurso de revisión 01349/INFOEM/IP/RR/2015, señalo sustancialmente: 

"El sujeto obligado me envía información de marzo y solicité la del mes de 

ABRIL, ... " 

-En los recursos de revisión 01350/INFOEM/IP /RR/2015 

01351/INFOEM/IP/RR/2015, el SUJETO OBLIGADO señaló en lo que interesa: 

"Solicite información del mes de abril ... y se me envía del mes de marzo" 

y 

y 

y 

-En los recursos de revisión 01352/INFOEM/IP /RR/2015, 

01353/INFOEM/IP/RR/2015 y 01354/INFOEM/IP/RR/2015 como Razones o 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

Motivos de inconformidad únicamente transcribió la información solicitada 

inicialmente en su acuse de solicitud de información pública. 

- En el recurso de revisión 01355/INFOEM/IP/RR/2015, señaló como Razones o 

Motivos de inconformidad que: 

"FALTA LA SIGUIENTE INFORM.CIÓN DEL MES DE ABRIL. .. "(sic) 

Transcribiendo la información del mes de abril de dos mil quince que solicitó 

inicialmente. 

- En los recursos de revisión 01478/INFOEM/IP/RR/2015, 

01480/INFOEM/IP/RR/2015, 01481/INFOEM/IP/RR/2015, y 

01482/INFOEM/IP/RR/2015, señaló sustancialmente como razones o motivos de 

inconformidad que solicitó información del mes de junio y "se le entregó la del 

mes de mayo de 2015". 

e) Informes de justificación. En fecha veintiocho de agosto de dos mil quince, 

respecto a los recursos de revisión 

01350/INFOEM/IP /RR/2015, 

1352/INFOEM/IP/RR/2015, 

01349/INFOEM/IP/RR/2015, 

01351/INFOEM/IP /RR/2015, 

01353/INFOEM/IP /RR/2015, 

01354/INFOEM/IP/RR/2015 y 1355/INFOEM/IP/RR/2015 el SUJETO OBLIGADO 

emitió todos sus informes de justificación a través de oficio, vía el SAIMEX, tal y 

como lo dispone el numeral "sesenta y siete" de los Lineamientos para la recepción, 

trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IPIRR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en los cuales informó de manera idéntica el texto que a continuación 

se transcribe, cambiando únicamente el número de solicitud y recurso de revisión: 

"LE ENVIÓ ARCHNO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA DEL 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO ... " 

Anexos. 

- En cada uno de los oficios, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo "Infonne 

de Justificación ... zip" con el número del recurso de revisión respectivo, el cual 

consta de dos hojas que contiene el informe de justificación signado por el 

Licenciado Edgar Pascoe Guzmán, Contralor Interno del "Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz", Estado de México, que en lo 

sustancial refirió: 

"Que por medio del presente escrito y ENCONTRÁNDOME EN TIEMPO Y 
FORMA vengo a dar contestación al Recurso de Revisión número ... promovido 

por el  en atención al oficio número ... 
presentado ante esta Organismo Público Descentralizado para la prestación de 
los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ... derivado de la solicitud de acceso a la 

información pública con número de folio SAIMEX ... al respecto le informo: 

La información se encuentra en trámite. 

Motivo por el cual A USTED C. TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFROMACIÓN, atentamente pido se 

szrva: 
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Recn.rs:o d.e rev;_slón: 

Sujeto obiigado: 

Comisionadv po11t:.1.t2: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 

Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

PRIMERO.- Tenerme por conte,of:ado en ticmp,:, y.forma el Recurso de Revisión 
número ... promovido por el , con las 
1nanifestaciones que en el mismo se corLt·ienen. n 

En el caso de los recursos de revisión 01478/INFOEM/IP/RR/2015, 

01480/lNFOEM/IP/RR/2015, 01481/INFOEM/IP/RR/2015 y 

01482/INFOEM/IP/RR/2015, el SUJETO OBLIGADO omitió presentar su informe 

de justificación en el plazo de tres días que dispone el numeral sesenta y siete de 

!os Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso 

a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar 

los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

7. Turno. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de l\1éxico y Municipios, los presentes recursos 

de revisión se enviaron vía electrónica al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, que por razón de turno fueron asignados de la forma siguiente: los 

recursos de revisión 01349/INFOEM/IP/RR/2015 y 01354/INFOEM/IP/RR/2015 al 

Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; los recursos 

01350/INFOEM/IP /RR/2015, 01355/INFOEM/IP /RR/2015 y 

01480/INFOEM/IP/R.."R./2015 a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; 

los recursos de revisión 01351/INFOEM/IP/R.."R./2015 y 01481/INFOEM/IP/RR/2015 

a la Comisionada JOSEFINA ROMÁN VERGARA; los recursos 

01352/INFOEM/íP/RR/2015 y 01482/INFOEM/IP/RR/2015 a la Comisionada EVA 
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ABAID YAPUR y 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

los recursos 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tialnepantla de Baz 

Javier Martinez Cruz 

01353/TNFOEM/IP /RR/2015 y 

01478/INFOEM/IP/RR/2015 correspondieron al Comisionado JOSÉ GUADALUPE 

LUNA HERNÁNDEZ; 

01349/INFOEM/IP/RR/2015, 

01351/INFOEM/IP/RR/2015, 

01353/INFOEM/IP/RR/2015, 

srn embargo, los recursos de revisión 

01350/INFOEM/IP /RR/2015, 

1352/INFOEM/IP /RR/2015, 

01354/INFOEM/IP/RR/2015 y 

1355/INFOEM/IP/RR/2015, fueron acumulados mediante acuerdo del día uno de 

septiembre de dos mil quince, emitido en la trigésima primera sesión ordinaria del 

Pleno de este Instituto; mientras que la acumulación de los recursos 

01478/INFOE:t-A/IP/RR/2015, 01480/INFOEM/IP/RR/2015, 

01481/INFOEM/IP/RR/2015 y 01482/INFOEM/IP/RR/2015, se ordenó mediante 

acuerdo del día quince de septiembre de dos mil quince, emitido en la trigésima 

tercera sesión ordinaria, a efecto de que el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ 

CRUZ, formule y presente al Pleno de este Instituto el proyecto de resolución 

correspondiente. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso "b" del numeral ONCE de 

los "Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y l'v1unicipios", emitidos por este 

Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México 

"Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra 

señala: 
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RecurGo de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

''ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 
contmclictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 
revisión, de oficio o a petición de pr:.rte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
e) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, 
aunque se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno." 

CONSIDERANDO: 

1. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el 

RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 74, 

75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del 

L..stituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de 1v1éxico y Municipios. 

2. Oportunidad del Recurso de Revisión. Todos los recursos de revisión 

fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 72 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

y Municipios, toda vez que las respuestas a las solicitudes de información 

00427/TLALNEP A/IP /2015, 00426/TLALNEPA/T--.P/2015, 

00425/TLALNEP A/lP /2015, 00424/TLALNEP A/IP /2015, 00423/TLALNEP A/lP/2015 

y 00422/TLALNEPA/lP/2015, se entregaron vía SAIMEX al RECURRENTE, el día 

veinticuatro de agosto de dos mil quince, por lo que el plazo de quince clias hábiles 

para impugnar era del día veinticinco de agosto al catorceíde septiembre dos mil 

quince; entonces, si presentó sus inconformidades el día veinticinco de agosto de 

dos mil quince, estas se encuentran denh·o de los márgenes temporales previstos en 

el citado precepto legal. 

En la solicitud de 00413/TLALNEP A/IP /2015 la respuesta fue emitida el diecisiete 

de agosto de dos mil quince, por lo que el plazo de quince días hábiles para 

impugnar era del día dieciocho de agosto al siete de septiembre dos mil quince; por 

lo tanto, si presentó su inconformidad el día veinticinco de agosto de dos mil quince, 

también se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto 

legal multicitado. 

Por lo que hace a las solicitudes 00454/TLALNEP A/IP/2015, 

00453/TLALNEP A/IP /2015, 00452/TLALNEP A/IP /2015 y 

00451/TLALNEPA/IP/2015, las respuestas fueron emitidas el día ocho de 

septiembre de dos mil quince, por lo que el plazo de quince días hábiles para 

impugnar era del nueve al treinta de septiembre de dos mil quince; por lo tanto, si 

presentó sus inconformidades el día diez de septiembre de dos mil quince, estás se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal 

multicitado. 
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3. l\llateria de la revisión. De la soíicitud de acceso a la información, se advierte 

que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será la entrega de la 

información contenida en los discos uno a seis de los meses de abril y junio del 

presente año, que mensualmente se entregan al Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de México "OSFEM", consistentes en: disco l, información patrimonial 

( contable y administrativa) y para el sistema electrónico auditor (archivos txt); disco 

2, información presupuesta!, de bienes muebles e imnuebles y de recaudación de 

predio y agua; disco 3, información de obra; disco 4 información de nómina; disco 

5, imágenes digitalizadas y disco 6, información de evaluación programática. 

4. Estudio del asunto. Previo al análisis de los recursos de revisión, es pertinente 

recapitular que el RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, información 

relacionada con los discos uno a seis del mes de abril del presente afio, que 

mensualmente se entregan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México "OSFEM" como fue descrito. 

El SUJETO OBLIGADO respondió a cada solicitud a través de oficio vía el 

SAII\1EX, mencionando el envío de la ii,formación solicitada, al cual adjunto, 

Tespectivamente, ur1 carpeta con diversa documentación relacionada con lo 

solicitado pero de los n-tes de rnarzo y mayo de dos mil quince, salvo la información 

consistente en un listado en hojas sin membrete o logotipo oficial, titulado "Reporte 

de la Nómina", con el nombre de la Empresa OPDM, del periodo de pago del 16 al 

30 de abril de 2015, en treinta y tres hojas y un formato de "Reporte de 

renmneraciones al personal de mandos medios y superiores" del 01 al 30 de abril 
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Javier Martínez Cruz 

del 2015, en una hoja, sin embargo, la información enviada no es la que solicitó el 

RECURRENTE, toda vez que no corresponde a los periodos y forma. solicitada. 

Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión 

que nos ocupan, en los cuales señaló de manera general, como acto impugnado que 

la respuesta que se le envió no corresponde a la solicitada, señalando en uno de ellos 

que la respuesta es incompleta. 

Como razones o motivos de inconformidad el RECURRENTE argumentó 

concretamente que pidió información del mes de abril y junio y que el SUJETO 

OBLIGADO le envío información del mes de marzo y mayo; mientras que en tres 

recursos de revisión sólo transcribió la información solicitada inicialmente. 

Finalmente, el SUJETO OBLIGADO en los informes de justificación enviados, de 

manera idéntica manifestó que la información se encuentra en trámite, mientras 

que en oh·os cuatro recursos fue omiso en rendir su informe de justificación. 

Ahora bien, en atención a la información solicitada por el RECURRENTE y la 

enviada en las respuestas del SUJETO OBLIGADO, es evidente que ésta se refiere 

a información pública que entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

de México "OSFEM", los primeros veinte días posteriores al termino del mes que 

corresponda, mediante Informes mensuales, tal y como lo establecen los artículos 1, 

2, y 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México que al efecto 

señalan: 

"Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por 
objeto establecer disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, 
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resolver y sancionar las c1.¡ent~1s y actos_ relativos a ln r;plicación de los _tOndcs 
públicos del Esiado y de los 1VJunicípios; asi como los fc,ndos públicos federales 
en los térrninos convenidos cbn dicho cín1bito; nsimisn10, regular In organización, 

funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta 
Ley." 

"Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

(. .. ) 

II. Municipios: A los Municipios del Estado; 

III. Órgano Superior: Al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México; 

V. Entidades Fiscalizables: A los Poderes Públicos, Municipios, organismos 
autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos 
del Estado y Municipios; 

XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis 
al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales 
y la Secretaría de Finanzas;'' 

"Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la 
dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del 
Gobierno del Estado del eiercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince 
dé,,,~1ayo de cada año. 

Los .Presidentes 1Vlunicipnles pre~entarár: a la Legislatura las cuentas públíc[is 

anuale_s de sus respectivos 11'tunicipio8, del efercích1 J~iscal inrnediato anterior, 

dentro de los quince prin1cros días del mes de 1nar2u de cadtJ. año; asimis1nn, los 

infonries niensiiale~ lo-? deberán presentar dPntro de los 1_1einte días 
posteriores al t-ér1nitio del 1nes cottespondie11tz. ;,-
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De tal manera, la formalidad a seguir en la presentación de los citados informes 

mensuales es determinada por el Órgano Superior _de Fiscalización del Estado de 

México, conforme a los "Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 

2015", los cuales definen los criterios, formatos y documentación necesaria para 

presentar los informes mensuales; homologar la información y eficientar la 

fiscalización; su contenido se divide en: presentación, objetivo, marco legal de 

actuación, disposiciones generales, disposiciones específicas, el procedimiento para 

la fiscalización del informe mensual, el proceso de integración del informe mensual, 

y en este último se detalla la información de 6 discos que se deberán entregar 

mensualmente dentro de los 20 días hábiles siguientes terminado el mes, con la 

siguiente información: 

"Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el 
Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt). 

Disco 2.- Información Presupuesta!, de Bienes Muebles e Inmuebles y de 
Recaudación de Predio y Agua. 

Disco 3.- Información de Obra. 
Disco 4.- Información de Nómina. 
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas 
Disco 6.- Información de Evaluación Programática, Archivo txt." 

Asimismo, en su contenido se determina que los sujetos obligados a. dar · 

cumplimiento a la normatividad citada, son todos los servidores públicos de las 

entidades fiscalizables que desémpeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier 

naturaleza en la administración pública municipal; y que manejen recu.rsos públicos 

del Estado y Murúcipios, y en su caso de la Federación. 
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De tal íorrna, en lüs. presentes recursos ele re·vislórl resulta la obligación de 

cumplimiento a cargo del Director (a) General o equivalente; Director (a) de 

Finanzas o tesorero (a) o sus equivalentes, y Titular dei órgano de control interno 

adscritos al "Orgarüsmo Descentralizado Municipal de Agua" del municipio de 

Tlah1epantla, como se aprecia en la imagen siguiente: 
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le,.u'"tod•rc.,o,,o,."'"q.LSooo·,ooC,l,sto,m.,o,o"PoSII,.,, 
p,01accloodoO>Lo,Po"''"'·e,do•CcC>;oóoM,•>lco,,\C,a1CIOID', Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

Ó-rg~no Sup¿:rior d:'1:.'. ¡::isc¿,li:-:tción 

At.ditoria Especial <1<2- Cumptimiento fína:.-ci·ero 
SUMi.r~,66<1. d-e ¡::'::sa,ri:::.K:iC.-: ,2, m.:~g:raci6.n d~ cu~ta P\ie1\ca 
De.~~~ .,:!e;:;-~;~ Qe ~f,::.,,=e.: t-,,'!<::.n-~ '.'..-\vr.ici;::'=-'= 

SUJETOS A DAR cur-~tPLJT~·UE..tITO 

Les :..J:-.e;:3,xie::1:cs ~~ de ~:::z-.er~·.z.:r:,cL.3. ;e-:".!e::-3.\. ;x:;:;a :cdcs les z.e:--~·:cores ;:,C:biJcos de .las 
:::1:::C¿,c.,e:s. ñ,zc.3:;i.::::ad~ e;ue- d~.e:n-::-:::ñen ;.;n e:YJ.'.:ireo. C3rf;-O o cctn,.sié::1. de cu31q-:.i:::.er '.1;:;1:;.1r.:..le.::3_e-:1 
la acn-:.i.r.1srr~c:6r. p_:1:;11::c rr:c-ricipa: y que- .r::1ar:ejen :--ecursos ;;út:I:~ ce: t:$4do "'.{ r,.~c.t'.""1:c·i;:::::c$. "i' 
e:"1 s;_; ca::;:,..c Ce la. Fese-raC:-6::. 

-En los A·y·untaml-entos: 
1.1. ?r~-,'.C-e:;i:e (~:f:: 
1 . .2. Si:.d:co fs:· 
J. .2,. P~egidcres· 
, .-. Se,::.:rer.2:no i:a) c'-el hy""t:".r;~..3.:-:.1.~er¡c: 
í .5. 7~r-e.ro (a) o 1='GLliYa.Ier:te: 
1.c·. :'.li:---e-c:cr lO\ -Ce Ac!Y'lir.ist:"2.C:6r: o su -e::::_:.:i· .. raJ.en-:e: 
1. Dicec-:cr r, .. :f ce C-bras P--.::.::>ncas-· 

.S. 71::ulz'- c:er -ér;-~c ce :c,:::;n::o! :r:t~,o. 

4 En los -Organismos Ope,r:l-d-Or-e:s de Agu.a: 
4. , Y,:ec:or (a,: ~ne:-.a: o equ.> .. ·ale..'lte: 
:2.2 Di:-ec:cr {..3) -:::e Fi;;3;caz o te-..:-0r-ero (a.} o s;.;s eq'..1i"s.--a.!e-nt-es: 
2.3 7ituL3:- Oel ór·;-or1c ·d.e cc.n::roI :r::.e:-no. 

2. En los Sist-em.os J'>g1uni-cipaJes para eJ Desarrono Integral de I-a F.amiii.a: 
3. í ?T~..;;Ce,:;a ·fe; de: S'.st-e·:T'>G. · 
3.2 :)i-ree""..or (3) Gener,31, C::.re::.-tc, ,;-a,1 o eq:i.;:i-..,·3.'."-e:r:t-e: 
3.3 7~...orero ,;,2,:r: 

-3 . .::. Tr:t..:l-0.:- del érg-ar:c de co:1.tro! :..-:te1'DO. 

En !os institutos 1~1u11icip.ates de Cultura Fi.-sic,a y Deporte.: 
..!.. 1 Dire:c:or fa) Generai o ¿,cr-.1:-,."D.le:1:e; 
-!:.2 T-esor-e.ro r-3'¡ o -Cirecr.o-r (2: .::;,e 4;¡¿nza-s o er ttu1ar Ce to ...;~id~d acn·.inistr.:i:i-..~·a 

,eq"J:,.-;;J-e::1:e 
..:._::, 71:'J.lla:- Cel érg--3J":-C- ,:fe -con::o! .'.r:te:-no. 

e. En otros Organismos Auxiliares y Fidei-comi:so-s Públicos !*'!Un-i,::ipale-s: 
S. 1 ::)i:-ector (B·: Ger:era! o ~-ü e-ci..:-°"<1Ie."1:e. 
5.2 :Ji:-ecror fa':; Ce Flna.~ o tesorex- -o sus ¿,:iuh.,alen:.e-s 
5,3 "'.:"itula:- de:i Or;:::,;3:;;.,c de ccn::-01 :r:.:e:;-r;o. · ~::~·~:l,:;;~:r~-::

0
~¡,...~~~J::n:os 0C'.s'S casos a Je dis¡:x;:e::.:o por ei Cec~e:c de c:.--~ciéh. JZÍ cor:x> 

En cuanto al contenido de información y firma de los documentos que integran cada 

uno de los seis discos, se encuentra organizada en la siguiente forma: 
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~~-""'3 E;:.¡x:<:i,,,1 -é,: C=:-.p:;,.,.,~tt,:e ~~~º 
~J-«'~ .:,,, ,:!-,e Fc:...--:octC:,~,;.,~_., (,-:~p,::ii:,,•, -:,1,...;:,~,e,-;:::i. ?e:, ,:::,,. 
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~.ud!toria t:.peci,51 Je Cvc¡plím)ento Ffoanó~ro 
Svb-:!ire:-:dún d-,, FsrEli13cit:' ,: ln:,;p aá)n ,;i-: Cui:r-t. Pú).:,lkei 
De~~rla::.;;r:!o d:: ~i:,afa~Cci;: ,U, :nfo:m,:2 ~,t!:;t;.U:.l".:-$ Mu1.iciy.:!-:s 

FIRMAS REOIJ ER!DA5 • 
¡ 

. (ONTEN1DO GENERAL 
AYUNTAMIENTO ODAS DIF MAVICI IMCUFJDE 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

Cabe mencionar que los informes mensuales de los Municipios y Organismos 

Descentralizados, además ir1.cluyen un oficio de entrega dirigido al Auditor 

Superior del Estado de México, el cual deberá contener la manifestación bajo 

protesta de decir verdad, que la información contendida en los medios ópticos, es 

copia fiel de la original que obra en los arcltivos de esa entidad murücipal y cuya 

documentación comprobatoria y justificativa generada está a disposición del 

"OSFEM", para su revisión correspondiente, documento que deberá ser firmado, en 

el caso concreto, por el Director (a) General o equivalente, Director (a) de Finanzas, 

Comisario (a) y el Director (a) de Obras Públicas o titular de la unidad 

administrativa equivalente. 

Asimismo, la información que se integra a los informes, deberá certificarse, en el . 

caso de los Organismos Operadores de Agua, por el servidor público que cuente 

con dichas atribuciones conforme a su normatividad interna o por el Secretario del 

AyurJ.tarniento o por Notario público. 

De lo anterior, se desprende que la información solicitada por el RECURRENTE, 

se encuentra, en su mayoría, prevista en los "Lineamientos para la Integración del 

Informe Mensual 2015"para satisfacer cada petición en la siguiente forma. 

Para la solicitud de información 00427/TLALNEPA/IP/2015, disco 1: 

El "Estado de actividades mensual" se satisface con el consecutivo 1 del disco 1 de 

los Lineamientos; "Estado de actividades acumulado" con el consecutivo 4; 

"Conciliaciones bancarias" con el consecutivo 14; "Análisis de antigüedad de 
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Recurso de re,risión: 

Sujeto obiigado: 

C·omisioraa:d.o ponent~: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 

Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martinez Cruz 

saldos" con el consecutivo 15 y la "Relación de documentos por pagar" con el 

. Respecto a ia iniormación solicitada consistente en la "Relación de donativos 

recibidos", cabe precisar que si bien en los LLrteamjentos referidos no se encuentra 

publicado el formato respectivo, este Órgano garante determina que el SUJETO 

OBLIGADO, si genera el documento solicitado a cargo del Tesorero o Director de 

Finanzas respectivos, lo cual se corrobora con el formato de "Relación de donativos 

recibidos" que el SUJETO OBLIGADO adjunto a su respuesta a la solicitud 
. . 

00426/TLALNEPA/IP/2015 con la denÓnünación "PUNTO 3. DONATIVOS" 

consistente en los donativos recibidos del 01 al 31 de marzo del 2015, por lo que es 

procedente ordenar su entrega, circu..nstancia que se corrobora con la siguiente 

rrnagen: 

~'-'""'-'"'~~¿,., d<> F,a~~J\c~c~ ~ ,,,...,,.,_c,"ln ~~ S::~<>1'n P<i,nsm 

::,~p;;r.;-,,.,,.,,~:c, "''""""-'<'e<c,Lo :''<>~e.e:,.,.,.-~ ~·,;,,.,.,,_e,-.• ,' M.,,~,_~.>: 

N.ElAOON Dt. DONATIVOS Rf:.OS\00$ 

~-'"' GLr"-C•ALUP': '-'C.RU MA;¡'Cl!\\C::: ·~··" Nó.'-'!é:~'1,'..".,<TAGA r!~l':r,.:..~;::,F.:: ,_ t.t.·;~c M-".\JR(Q(¡ RUI..:: ,'<:.Kt.l.ANDEZ 
E~.é'CR0 '.':S:V:SO 7E$CR!::RC-

Página 48 de 73 



le<.\,l"1odaT,.w,r•"•·ocl,LAm1.o,L,ldocm.,c"'"""""'ª' 
P~'"'''ºOdoD,to,Pmoa,,c,,ó,"t-<>dódoMo,1oo·1""''"º'º" 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: ,., -, ' .-, 

01349/INFOEM/IPIRR/2015 
y diez acumulados 

Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

Motivos por los que éste Órgano garante determina REVOCAR la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO y lo procedente es ORDENAR la entrega dela información 

requerida por el RECURRENTE en la solicitud de información 

00427/TLALNEP AIIP/2015. 

Para la solicitud de información 00426/TLALNEP AIIP/2015, disco 1: 

"Informe de depuración de obras en proceso 2013 y anteriores", se satisface con el 

consecutivo 17 del disco 1 de los Lineamientos, "Notas a los estados financieros" 

con el consecutivo 18; "Estado de variación en la hacienda pública" con el 

consecutivo 5 y "Flujos de efectivo" con el consecutivo 6. 

Para el caso de la información consistente en el estado analítico del activo (a nivel 

mayor), solicitado por el RECURRENTE, es preciso señalar que la normatividad 

que se analiza, únicamente dispone la elaboración del documento denominado 

"ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO" previsto en el disco 1 (consecutivo 8) de 

los Lineamientos, motivo por el cual este Órgano garante determinó que el 

documento referido satisface el requerimiento del RECURRENTE. 

Por cuanto hace a la "Relación de actas del consejo directivo del OPDM" solicitadas 

por el RECURRENTE, se determinó por éste Instituto que rio es exigida al SlJ1ETO 

OBLIGADO conforme al contenido del disco l de los Lineamientos, toda vez.que 

en éste sólo se prevé INFORMACIÓN PATRIMONIAL ( contable y administrativa), · 

podo que dicha información no es generada por el SUJETO OBLIGADO conforme 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionario poP.enie: 

Q1349/INFOEM/IP/RRJ2015 
y diez acumulados 
Ayur,tamiento de 
Tlalnepa.'ltla de Baz 

Ja'l,ier Martinez Cruz 

al requerimiento del RECURRENTE, por no encontrarse prevista en los 

Lineamientos 1nulticítados. 

lviotivos por los que éste Órga...,o gnante determin3 REVOCAR la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO y lo procedente es ORDENAR la entrega de la información 

requerida por el RECURRENTE en la solicitud de información 

00426/TLALNEPA./IP/2015, conforme a los cor,secutivos de los Lineamientos 

señalados. 

Para la solicitud de información 00425/TLALNEP A./IP/2015, disco 5: 

"Póliza de ingresos", se satisface con la información señalada en el primer renglón 

deí disco cinco de los Lineamientos, "Póliza de diario" con la prevista en el segundo 

renglón y "Póliza de egresos" con la señalada en el tercer renglón. 

Respecto a la infom,ación solicitada por el RECURRENTE que consiste en" auxiliar 

de ingresos" es pertinente determinar que ésta no es generada por el SUJETO 

OBLIGADO, toda vez que la iniormaciónoblígatoria conforme al contenido del 

disco 5 de los Lineamientos, sólo prevé los documentos denominados pólizas de 

ingresos, póliza de diario, póliza ele egresos, así como la relacionada c:on la póliza 

J • , • • • ]' , • , t o ue c11.eq1.1.:2 \ con su respect1,ro soporte aoct1menta j, razor~ por la que es.:e rgan,') 

g-ara...;,~te cleterrrúr1L1 que la ll'Jorrrtación II auxiliar de D.1gresos:' no es generada por el 

SUJETO OBLIGADO, toda vez que no se encuentra rrevista en los Lineamientos 

1nt1lticitados. 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IPIRR!2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

Analizado lo anterior, éste Órgano garante determina REVOCAR la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO y lo procedente es ORDENAR la entrega de la información 

que en su caso genere conforme a los Lineamientos referidos y misma que fue 

requerida por el RECURRENTE en la solicitud de información 

00425/TLALNEP A/IP/2015, coniorme a los renglones citados del disco 5 de los 

Lineamientos señalados. 

Para la solicitud de información 00424/TLALNEP A/IP/2015, disco 1: 

Por cuanto hace a la información relacionada con la "Conciliación contable mensual, 

presupuesta! del ingreso y gasto" solicitada por el RECURRENTE, cabe señalar que 

de los veintiséis documentos. consecutivos del disco 1 referido, no se encuentra 

prevista dicha información, únicamente existe el deber a cargo del SUJETO 

OBLIGADO de generar entre otros documentos, la "conciliación bancaria" 

(consecutivo 14); la "conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables" 

(consecutivo 21) y la "conciliación entre los egresos presupuestarios y contables" 

( consecutivo 22). 

De tal forma, es pertinente aclarar que si bien el RECURRENTE solicitó la 

conciliación contable mensual, presupuesta! del ingreso y gasto, esto es erróneo, 

toda vez que coniorme a lo previsto en el "MANUAL ÚNICO DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS 

DEL GOBIERNO Y MUNICJPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO", para el año 2015, 

se entiende por conciliación, en materia contable, lo siguiente: 
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Recuxso de re·vis:ión: - -

Sujeto obligado: 

Comis1on~d0 punen.te: 

"CONClLIACION 

OB49/INFOEM/lPíRFJ2015 
y diez acumulados 

Ayuntamiento de 
TI alnepantla de Baz 

J avi-er ~1artinez (:rnz 

La 'Vinculación del Estado d~ ActiDidades y·ez efercicio del presupuesto tanto de 
ingresos corao de egresos se hacen en el rno,nento conrablt! del devengado, por lo 
que resulta conveniente utilizar este momento contable para llevar a cabo la 
conciliación entre los conceptos contables y presupuestarios. 

Que para efectos de rendición de cuentas, fiscalización y transparencia resulta 
oportuno realizar una conciliación entre el resultado contable y el resultado 

presupuestario." 

Por lo tanto, este Órgano garante consideró que la información solicitada. se 

satisface con los documentos denomina.dos "Conciliación entre los ingresos 

presupuestarios y contables" y "Conciliación entre los egresos presupuestarios y 

contables" previstos en los consecutivos 21 y 22 del disco 1 de los Lineamientos que 

se analizan. 

Por cuanto ha.ce a la relación de contra.tos y servicios de obra, este Órgano garante 

estima que dicha información pudiera satisfacerse con la Cédula General de Obras 

por Contrato "CGOC" prevista en las páginas 162 a 170 de los Lineamientos, que 

específica.mente en su rubro 33 se detallan los da.tos del contrato e identificación de 

18 obra, sin embargo, tomando en consideración que en respuesta. a la solicitud 

00425/TLALNEP/IP/2015, el SUJETO OBLJGADO exhibió el forma.to "Relación de 

Contratos por Servicios" de la primer quincena del de marzo de 2015, con"el archivo 

tien.?nl.L."'1.ad.o u:?Ul''1"'f0 2. RElJ.,_t\.CIÓl..J'r, entor1.ces se cc,lige qt1e dicha informaciórt si 

es generada erl ejercicio d.e st1s at·ribL1cio:rtes 1_)'..).r lo q_ue se 9rder1a la entrega de dicha 

co11 la siguiente imager._: 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionad.o ponente: 

,W.,IAl)C,U~W~<P.Y~i.oaCT!W~Er.lil't:'.O 

.l.t..:tJ:-'J ~ ::j,i¡foc."<r.t:l ~rz:i:i..-; 

~i,:~{00i:ef:;e,6;i$,.!Jru;,,:fu2·:J=•Jica 
~=.~:J;;.::t..Í}S:W6"l,¡,,,.~lfV!:'.:C.r::I 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

I i -·-- -- 1 

';!;·¡:::::¡- - ::::: -· --1 -.,,...,.,.. ......... i 

·-·:·c,. .. ,~""""'"''•">'->; ,-~; ....... .,, . .,.,...,,,,.,.;, 

En cuanto a la "Relación de formas valoradas" del disco 1, solicitadas por el 

RECURRENTE, se resalta que si bien dicha información no está publicada en los 

Lineamientos citados, ésta si es generada por el SUJETO OBLIGADO, motivo por 

el que este Órgano garante determina la procedencia de su entrega, lo cual se 

corrobora con la respuesta a la soiicitud de información 0425!IALNEPA/IPí2015, 

en la que adjuntó el documento referido con la denominación "PUNTO 3 .. 

_ FORMAS", mismo que se ilustra a conf,nuación para robustecer lo refrrido: 
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Sujeto obligado: 

Comisionad.(• pon2nte: 
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FORMAS V ALORAP,C,S 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Mariínez Cruz 

N.=:: :n At 3:1 e:. :.t~.:o e-e: 201.5 

Sert= De Fi'di.¡¡ 3 F<;;ch;J. 

Sinseri':: 0<'!!0141 Sldsim;,.r.co-drc20~ 

! Sin S<!:rle O,:i! 01 al 31 de mar....o de 2015 
1 
1 

Sin s.;.>rie ~!Ol;il 31d.,,mar.:o<le:!OL'-

s¡,., creti.i. ~¡ Cl ~ $l de m..r::o de 2015 
1 
1 

Sin:reri,e ~¡ 01 al :3.l de mar:o d.:; 1015 1 

1 

i ,i f--~'"'---+~~--~~~~''='~------+---"º~·'~·~4~~'~17~0~·~¡"'='~'"=-~ .. '-~-+-""'~"'-+--"'"""""""""""""""""--l 
1 6.- ~S Ds.l 65ú-29"1€ ..il SSJ-3400 Sio~rie Oo,l 01 al 314', mar::o de l:0:15 

5in serie ~l Cl al 31 d"< m;.r::o d>1 l0l$ 
1 
1 

Sí:ri=ie ~¡ 01 aí 31 d.;, 111::ino de 2:015 

D,11651J.SS7al.SS17!i:>1. 1 Sin ~rie ~i~lal S:!. di! m.ar....ode 2015-

L 10.- i 1,;32. O>e-!~1S2-6.9..;I6520;,{10 

1 

! Sins.:ri.t De! 01 :;i,I 31 de m<1r.:o de !OlS 

L': , ,:,: .. ,,, ji '5'7 ---¡!--~==~,===~--+-==C-4-=~~======-i _ ..u..- • ...., ,-, Dei 65:US:.t al 6S2.t4UO 

1 ' ¡ l.S'97 Oei f525S{l.:ta! 65:.7900 -, -' ----,-----"=----1 
Sin ~,erie Del 01 al ~14e rn:ar::o die 2015 

Sir, s.e-rit! 0,.,,101.11 3J. -do, m;;:,.rw -de 2015 

j 13.,,.. j Z.$53 _ 

1 - N I 
¡ Sin ~ri,; °""'~"",,,.;.,,tl,2ill5 1 

Sir> s,¡¡,fie Del Ol;rl 2.1.de mar..v,::l<e2.0l5 

D.¡¡; 652SSM ª'"' •oc'S0a.,:uoo=, =---+--""-'==-+-======= 

Asjmismo, en cuanto a la información relacionada con el "Sistema de avance 

mensual de ramo 33 SIA V AMEN", solicitad a Dor el RECURRENTE, es vertinente 
' l l 

mencionar ,1ue el SUJETO OBLIGADO tiene el deber jurídico de generarla 

Cí...1rlfCJ!rne 5. .s1Js atribuciori.es, por lo qL1e ésta se satisface con el consecutivo 24 del 

disco 1 de lqs T..,irte3.mier;_tos multicltados. 

'l\fotivos por los que éste Órgano garante d2t2rrr,ina REVOCAR la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO y lo procedente es ORDENAR la entrega de la ir>lormación 

reauericla 
l 

por el RECURRENTE, ,en la solicitud de i."lformación 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Comisionado ponente:· Javier Martínez Cruz 

00424/TLALNEPA/IP/2015, conforme a los consecutivos de los Lineamientos 

señalados. 

Para las solicitudes de información 00423/TLALNEPA/IP/2015 y 

00452/TLALNEPA/IP/2015, disco 2: 

"Estado comparativo presupuesta! de ingresos", se satisface con el consecutivo 1 

del disco 2 de los Lineamientos; "Estado comparativo presupuesta! de egresos" con 

el consecutivo 2; "Notas a los informes presupuestales" con el consecutivo 3; 

"Cédula de bienes muebles patrimoniales" con el consecutivo 4; "Cédula de bienes 

inmuebles" con el consecutivo 5; "Formato para proporcionar información mensual 

sobre la recaudación por derechos de agua potable" con el consecutivo 8. 

De tal forma, se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO y lo 

procedente es ORDENAR la entrega de la información requerida por el 

RECURRENTE en las solicitudes de información 00423/TLALNEPA/IP/2015 y 

00452/TLALNEPA/IP/2015, conforme a los consecutivos de los Lineamientos 

señalados. 

Para las solicitudes de información 00422/TLALNEPA/IP/2015 y 

00453/TLALNEPA/IP/2015, disco 3: 

"Informe mensual de obras por administración" debe ser satisfecha con el 

consecutivo 1 del disco 3 de los Lineamientos; "Informe mensual de obras por 

contrato" con el consecutivo 2; "Informe mensual de apoyos" con el consecutivo 3 

y el "Informe mensual de reparaciones y mantenimientos" con el consecutivo 4. 
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Scjeto obliga.do: 

01349/INFOE!vl/IP/RR/2015 
y~ diez acumulados 

.1\ yunta.miento de 
':r!a.lnepantla de Baz 

Javier JVlartfnez Cruz 

En ,,stas condiciones, se REVOCAN las respüestas del SUJETO OBLIGADO, por 

lo que se ORDENA la entrega de la información requerida por el RECURRENTE 

en las solicitudes de información 00422íTLALNEPA/IP/2015 y 

00453/TLALNEPA/IP/2015, conforme a los consecutivos de los Lineamientos 

sefiaiados. 

Para las solicitudes de información 00413/TLALNEP A/IP /2015 y 

00454/TLALNEPA!lP/2015, disco 4: 

La "Nómina general del 01 al 15 del mes solicitado" y "Nómina general del 16 al 28 

(30/31) del meses solicitado" se satisfacen con los consecutivos 1 y 2 del disco 4 de 

los Lineamientos. 

El "Reporte · de remuneraciones mensuales al personal de mandos medios y 

superiores" del mes de junio de 2015, requerido en la solicitud 

00454/TLALNEP A/IP/2015, se satisface con el consecutivo 3. 

Por cuanto hace al "Reporte de remuneraciones mensuales al personal de mandos 

medios y s-uperiores" del mes de abril de 2015, pedido en la solicitud 

00413/TLALNEPA/IP/2015 cabe destacar que el SUJETO OBLIGADO sí envió la 

iP~forr1.1.aciórL solicitadaf lo que .se aprecia en la imagen siguiente: 

-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - -
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Et1 el caso del 1'Reporte de altas~/ bJjas del pers011al'' s;.~; satisfac~ con el consecuti,ró 

4 Y' la ·1'Dis¡1e-rsi6n de r1.órni11.au debe satisfacer:;e c::.)n el consecuti"'º 10 d.el disco 4 

de los Lineilmientos multicitados. 

En cuanto a la ·'Relación de contratos por honorarios'' es pertinente determinar que 

no se encuentra prevista en el disco 4 de los Lineamientos, toda vez que su 

contenido consistente en INFORlv1AC!ÓN DE NÓMINA; razón por la que en 

consideración de éste Instituto la infonnación requerida: no es deber del SUJETO 

OBLIGADO para generarla conforme a la solicitud del RECURRENTE por no 

encontrarse prevista en los Lineamientos _ _rnulticitados tal y como lo requiere. 

Motivos por los que éste Órgano garante determina MODIFICAR la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO y lo procedente es ORDENAR, la entrega de la información 

que no fue entregada al RECURRENTE en la solicitud de información 

00413/TLALNEPA/IP/2015, coPJorme a los consecutivos de los Lineamientos 

señalados. 

Por cuanto a la respuesta a la solicitud de información 00454/TLALNEPA/IP/2015, 

éste Instituto determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y :,e 

ORDEN/,c entregar la información solicitada por el RECURRENTE, conforme a los 

f-'ara la solicitud d.e irJormación 00451tTLi\.t,I',.IEP_t\/IP/2015, disco 6: 

~
1El re(lueri1nie11.to de inft)r1naci{)r1 que alirr1e1tta el indicador de eficacia en juicios 

municipales" se satisface con el consecutivo 1 del disco 6 de los Lineamientos; "El 
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requerimiento de información que alimenta el indicador de consumo de agua 

potable per cápita" con el consecutivo 2; "El requerimiento de información que 

. alimenta el indicador de volumen de aguas residuales tratadas", con el consecutivo 

26; "El requerimiento de información que alimenta el indicador de habitantes por 

servidor público", con el consecutivo 33; "El requerimiento de información que 

alimenta el indicador de tasa de crecimiento de usuarios registrados en el padrón 

de agua", con el consecutivo 47; "El requerimiento de información que alimenta el 

indicador de incremento en la recaudación", con el consecutivo 48; "El 

requerimiento de información que alimenta el indicador de tasa de recaudación de 

los derechos de agua potable", con el consecutivo 50; "El requerimiento de 

información que alimenta el indicador de recuperación por suministro de agua 

potable", con el consecutivo 51 y "El requerimiento de información que alimenta el 

indicador de impacto de la deuda a corto plazo sobre los ingresos" con el 

consecutivo 53. 

Para complementar el presente análisis, es preciso señalar que los informes 

mensuales deberán enviarse por los sujetos obligados conforme a la calendarización 

que al efecto determina el "OSFEM" en su página web principal, apreciándose que 

el informe mensual de los meses de abril y junio de 2015 debió presentarlos a 1nás 

tardar el día uno de junio y cuatro de agosto del presente año, respectivamente, 

como se aprecia en la imagen siguiente: 
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De la revisión anterior, este Órgano garante determina que la información 

solicitada por el RECURRENTE, consiste en el contenido de los discos uho a seis 

correspondiente al mes de abril y junio del presente año, entregada mensualmente 

por el SUJETO OBLIGADO al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México "OSFEM", tiene el carácter de información pública de oficio, misma que 

deberá tener actualizada y disponible para los particulares, en un medio impreso o 

electrónico, de manera sencilla y entendible, toda vez, que ésta consiste en 

documentación que el SUJETO OBLIGADO tiene obligación de generar en 

ejercicio de sus atribuciones. 

En estas condiciones la información analizada debe entregarse al hoy 

RECURRENTE conforme su solicitud, obligación que se fundamenta en lo 

dispuesto por la fracción IX del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios que ordena: 

"Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso 
o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 

IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, 
Poder Judicial y Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos 
Autónomos, así como de la deuda pública municipal, conforme a las d}sposiciones 
legales aplicables;" 

Lo anterior se corrobora con lo dispuesto en los Lineamientos supraindicados 

emitidos por el "OSFEM", al disponer cuales son los sujetos obligados conforme a · 

la siguiente clasificación: 
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2.2. Director (a) de F'inanzas o tesorero (a) o su~ er.¡uizinlentes; 
2.3 Titular del órgano de control intertzo. '' 

Por otra parte, es de suma importancia destacar lo dispuesto en las fracciones III, 

VI, VII, ·xn y XX del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y l-k.micipios, que constituye 

información pública de oficio todo lo relacfonado con la información patrimonial 

(contable y administrativa); presupuesta!; de obra, nómina e indicadores 

establecidos a los. sujetos obligados, entendiendo por información pública la 

contenida en los documentos que éstos generen en ejercicio de sus atribuciones, 

según lo esta~lece el ártículo 2 fracción V, XV y XVI, aunado a la obligación de 

trar1.sparencia y disposición de información 2, favor de todo particc1.lar previstas en 

los artículos 17 y 18, del ordenamiento <2n cita que <=stablecen: 

''Artículo 2.- Para los efectos de esta Lt~¡1 se entenderá por· 

I. a IV. ( ... ) 

V. In~fonnación. Pública: La :.~ontenidt1 en los docurnentos que los sufeios 
oblf:;ados generen en el efercicío de sus atribuciones; 

\/J {l }[Iv'. ( . .. ) 

Xt/. J)o.cin-ne1zt"os: Los e:.:perlientes, estudios, actas, resoluciones, !~fi.cios1 

acu.errios, cú·cuiarc¡:;, cont,·ntos, conve¡·!icis1 estadísticas o !Jie;z cualquier registro 
en -¡;osesi6n de los sujetos obli,~í!das, sin in,portar sü .fliente n fCcha l~'e 

elaboració.'1. LL1s.dociunerttos podrán estar en 111.edios escritos, in1presos1 ·sonoros, 
tJisuales, electrónicos, infOrn1átic0s u holos:rfr.ficcs; y 
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XVI. Derecho de Acceso a la Infonnación: Es la facultad que tiene toda 
persona para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta Ley." 

"Artículo 12.-Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso 
o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 

I. a VI. (. .. ) 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 
establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

VIII. a XXIII. (. .. )" 

"Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será 
puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, 
dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías 
de información. 

"Artículo 18.- Los Sujetos Obligados pondrán a disposición de las personas 
interesadas los medios necesarios, a su alcance, para que éstas puedan obtener la 
información, de manera directa y sencilla. Las unidades de información deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de 
los trámites y servicios que presten." 

En esta tesitura, se concluye que la información solicitada por el RECURENTE, 

contenida en los documentos en los términos analizados, es información pública; 

por ende, son de acceso público y susceptibles de ser entregados con motiyo del 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en los artículos 2 Fracciones V, XV 

y XVI; 3, 7 fracción IV; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de México y lviunicipios aJ ser información pública que debió 

entregar el SUJETO OBLIGADO al REC1.JRRENTE. 

Derivado de lo anterior, para este Pleno resulta evidente que las respuestas emitidas 

por parte del S1JJETO OBLIGADO, tal como quedaron analizadas afecta el derecho 

de acceso a la información que tiene del RECURRENTE, por lo que resulta 

procedente ordenar la entrega de la versión pública de la información pública 

solicitada vía EL SAIMEX. 

En efecto, para el caso de que la información contengan datos personales 

susceptibles de ser testados, serán entregados en versión pública, toda vez que ésta 

tiene. por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales aquéllos que 

hacen identificable a una persona física. 

Lo anterior es así ~n virtud de que toda la información relativa a una persona física 

que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en 

términos del artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del 

Est,3do de México; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe 

ser protegida por el SUJETO OBLIGADO, por lo que todo dato personal 

sr..1sceptible de clasificación debe ser protegiclo. 

Se consiclí2ran datos personales susceptibles de ser clasificados, sólo los de las 

•.· . . f . ' . . . . '. l 'f ' . 'd 'f' .. _personas .t-1sjcas. -~~ e:rt~ntes a:·e_rI1on1!Jre,. .:.:1.ot111c1110_. te e ono, c1ave ae 1 enti 1cac1ort 

perso11a1, C)tigeri. étnico o racial, caracterislicas fisicas~ n1.praies_. emociorlales; vida 
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afectiva y familiar, correo electrónico, patrimorüo, ideología, opiniones políticas, 

creencias; convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital, 

estado de cuenta, números o claves de seguridad social, entre oh·os. 

La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, 

seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello 

que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en 

otras palabras, las personas morales no gozan de esta protección. 

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena 

Época del Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro 

y texto siguientes: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA 
GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS. Sí se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no 
implica que todos los su¡etos de la norma siempre se encuentren en condiciones 
de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la 
seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) 
desigual e injustificado1 se concluye que los c.rtículos 3o., fracción II,; y 18, 
fi:acción JI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor;nación Pública 
Gubernamental, al tutelar sólo el dercch;:, a la profección de datos personales de 
las personas fisiGas y no de las rnorrz!es, colectivas o jurídicas privadas, no violan 
Ia i,ndicada. garantía contenida en eI ,1rticulo 7 o. (le ?a Constititción F_olf.~ií;:a (le 
los-Es.tados Unido~ Mexicanos1 pues tnl distincion r,c just{ficn porque el dericho 

a la protección·de·,zos datos personnle3 se re:,ficre únicru?I.eníe a las personas-~fL,.icas · 
por estar encausado al respeto de un derecho person.i1Zisi1110, con1.o et" el de la 
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'fhlnepantla de Baz 

it<ti;-1,idnd, del cüal derivó nc¡uil. Esto es, en fl apl!ttLi-;dJ supuesto no oc ncfuuii:a 

u na igualdad f1u·-fdica en t-:-e lns pers,.Jnn~ fisic(i-;;~ _V Ins in.orales porc¡ ue a:n !Je . .:; t'stán. 
en situt1cicnes de dt:recho dispares, ya qüe !a prul'ecci6u de datos persor1ales, eI?.fte 

ellos el del patri1norzio y ·su con.fidcncia{ idad, es U.!1!I derivnciDn del deYecho a la 
intrrnidnd, del cual únican1.ente guzn el indi~1iduo, entendido corno la persona 
hrnnana. 

Pm endP., en el presente caso el SUJETO OBLIGADO sólo podría testar los datos 

refcrid(..Js· c<)11 antelación1 clasíficétciór1 que tie:ne que efectuar mediante la forrrta )' 

forrnalictades que Ja ley tmporte, es decir, n1ediante acuerdo debidament~ fundado 

y motivado emitido por su Comité de Información, tal y como lo establece el 

numeral CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos 

de Re,:i,;ión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transp2,rencia 

y Acceso a la. Información Pública del·· Estado de México y \líunicipios que 

1·'CIL4..REllTA 1-- OCHO.- La resol1lción que en1ita el Con1ité de I1~/orrnación para la 
cor~Fi.rn1.aciún de la clasfficación de la in.fcrrntació:1 con10 con.-fidcncial deberá precisar: 
a;' Lu"ª" ~y f:-~c1-a de Ir. r·:>c:.o1uri7·1· :,'," 1 .'~ ,L L .L I,;..., ~ A.· l f I 

ó) El rru1nbr;; del solicitante; 
;~) La i:~ti)rinnción. solicii:ada.: 
e!) El reZ,:nzrnniinto lógico qHe se den1uestrc c¡ue ltl ir~forYn:1ción se enc1.~entra. en 

;.1!s<uL:r o ~(\1.trur;:; dt,· la:; hip;:,ite8i:: prc·ui':',ÚIS en ,:;;f nr-tícul,; 2S de la Ley1 dtbiénclnse 

in..,._1ocn,1· el n.i-tfcu!.o, .,fraci:it'ir:., y supucstc que se 11::tur;Jizn; 

e) E! ;-uí..1n!l:·o del ttcuerdo cn1Itidu por el c:.0117f,t¿ efe J¡~fa;-rnnción i-ncdiante el curd se 

clris{ficó !11_ ir:.forrnación; 
f) J::I i;~fornze nl sulicita.ntc de q:tr: tiene el rierccht, a interporttt el recursr: de revisión 

·respectivo, en el tér;nino de 15 f:[ns hábil::::"> contados a partir del día sig!!.iente de 

que hn~!l? sHrtide: su~3 ~.fectos la notfficru:;üín dr? dicho acu::.rdo; 
r_;) Lc)S 1101;zbrcf> yfirn1as autós_raf(ls de lo.~ Ú!Ü'St·a:-ifc8 del Con-1ité de T1~forn:ación." 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 
Javier Martínez Cruz 

Por lo antes expuesto y fundado, este órgano garante: 

RESUELVE 

Primero. Resultan FUNDADAS las Razones o Motivos de Inconformidad hechos 

valer por el recurrente, en los recursos de revisión 01349/INFOEM/IP/RR/2015, 

01350/INFOEM/IP/RR/2015, 01351/INFOEM/IP/RR/2015, 01352/INFOEM/IP/RR/2015, 

01353/INFOEM/IP/RR/2015, 01354/INFOEM/IP/RR/2015, 01478/INFOEM/IP /RR/2015, 

01480/INFOEM/IP/RR/2015, 01481/INFOEM/IP/RR/2015 y 

01482/INFOEM/IP/RR/2015, por lo que se REVOCAN las RESPUESTAS del 

SUJETO OBLIGADO, con apoyo en los motivos y fundamentos señalados en el 

Considerando 4 de esta resolución. 

Segundo. Resultan PARCIALMENTE FUNDADAS las Razones o Motivos de 

Inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 

01355/INFOEM/IP/RR/2015, por lo que se MODIFICA la RESPUESTA del SUJETO 

OBLIGADO, por los motivos y fundamentos señalados en el Considerar,do 4 de 

esta resolución. 

Tercero. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, atienda de las solicitudes _de 

información números 

00425/TLALNEPA/IP/2015, 

00422/TLALNEP A/IP /2015, 

00427/TLALNEPA/IP/2015, 00426/TLALNEP A/IP/2015, 

00424/TLALNEPA/IP/2015, 00423/TLALNEPA/IP/2015, 

00413/ILALNEP A/IP /2015, 00454;TLALNEP A/IP/2015, 

00453/TLALNEP A/IP /2015, 00452/TLA LNEPA/IP /2015 y 00451{TLALNEP A/IP /2015 y 

HAGA ENTREGA vía SAIMEX, en versión pública, en términos del 
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S11jeto obligado: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
l;.,3•u11ta._111iento de 
Tlalnep:1i'"ltla de Baz 

J.:;.·vier Ma:rtinez Cruz 

Considera11do 4 dt.:":· la presente resolución_, la ci.-:,c1.1ntentaciórL generada el mes d.e 

abril y jurüo de dos mil quince, que se integra y envía en los discos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 al 

Órgar10 Superior de Fiscalización "OSFEJ\'1'', conforme a lo siguiente: 

Respecto a las solicitudes de información 00427/TLALNEP A/IP/2015, 

00426/TLALNEPA/IP/2015 y 00424/TlALNEPA/IP/2015, relacionadas con 

la información del disco 1 que se. envía al "OSFEM", el SUJETO 

OBLIGADO deberá entregarla información del mes de abril de 2015, 

contenida en los documentos siguientes: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

Estado de actividades mensual, 
Estado de actividades acumulado, 
Conciliaciones bancarias, 
Análisis de antigüedad de saldos, 
Relación de documentos por pagar, 
Relación de donativos recibidos, 
Informe de depuración de obras en proceso 2013 y anteriores, 
Notas a los estados financieros, 
Estado de variación en la hacienda pública, 
Flujos de efectivo, 
Estado analítico del activo, 
Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, 
Conciliación entre los egresos presupuestarios y contables 
Relación de Contratos ¡1or Servicios 
[{elación de Jor1nas valorada.s ~, 
Sisfe·n1a de avance ;nensual lle ranro 33 SJji. \l,4.....M.EN 

tl ln sálicitu.d de 
. ,. 
I:1JOJ'!JI:IC!Oi·z 00425/TI~ALI'i-JEP A/IP/2015, 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 
__ ,~-c-:-q. 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información del mes de abril de 

2015, contenida en los documentos siguientes: 

• Póliza de ingresos, 
• Póliza de diario y 
• Póliza de egresos. 

Respecto a las solicitudes de información 00423/TLALNEPA/IP/2015 y 

00452/TLALNEP A/IP/2015, relacionadas con la información del disco 2 

que se envía al "OSFEM", el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la 

información de los meses de abril y junio de 2015, respectivamente, 

contenida en los documentos siguientes: 

• Estado comparativo presupuesta/ de ingresos, 
• Estado comparativo presupuesta/ de egresos, 
• Notas a los informes presupuesta/es, 
• Cédula de bienes muebles patrimoniales, 
• Cédula de bienes inmuebles y 
• Formato para proporcionar información mensual sobre la 

recaudación por derechos de agua potable. 

Respecto a las solicitudes de información 00422/TLALNEPA/IP/2015 y 

00453/TLALNEP A/IP /2015 , relacionada con la información del disco 3 

que se envía al "OSFEM", el SUJETO OBLIGADO deberá entr¡;gat la 

información de los meses de abril y junio de 2015, respectivamente; contenida 

en los documentos siguientes: 

e Informe mensual de obras por adnzinistración., 

• Informe mensual de obras por contrato, 
• Informe mensual de apoyos, e \ 

\ 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: . 

Con1isior~ado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

l;I' Ln_fornie 11zetisual de reparaciotres Jl rnanteniiníerztos. 

Respecto a las solicitudes de infonnación 00413/TLALNEPA!IP/2015, 

reiati1Ja d mes de abril de 2015 y 00454n'LALNEPAIIP/2015, concerniente al 

. nies de iunio de 2015; l'mbas relacionadas con la información del disco 4 ,¡ue 
I -' ' 

se enuía al "OSFElvI", el SUJETO OBLIGADO deberá entregar, 

respectivamente, la información contenida en los documentos siguientes: 

• Nómina general del 01 al 15 de íos meses de abril y junio de 2015, 
• Nómina general del 16 al 28 (30/31) de los meses de abril y junio de 

2015, 
• Reporte de remuneraciones mensuales al personal de mandos medios 

y superiores del mes dé junio de 2015 y 
• Reporte de altas y bajas del personal, de los meses de abril y junio de 

2015. 

En cwmto a la solicitud de información 00451/TLALNEP A/IP/2015, 

relacionada .con la infonnaczón del disco 6 que se envía al "OSFE1v1'', el 

SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información del mes de junio de 

2015, ·co11.tcrr.ida en los docun1entoE siguieJztes: 

,:; E:l rec¡ueri111íento de informació,1 CjZie aiinzerita el iridicador de 
,... - - .. 

~rzcacza en ,7uiczos 111uriicipales1 

.e 
,.,. 
r:.l requerirníer!to de infDrnzacíón que alinzer1.ta el indicador de 
corrsun1r, de aglla potable p2;- cáJ?ita,. 

0 El rec¡ue_ri:nierz.to de ir1fo·rn'.lación que alinzenta el iridicador de 
vol1~men de aguas residuales trafa::las, 

• El requerimiento de información que ,úimenta el indicador de 
h!lbitantes por servidor público,. 

Página 70 de 73 



la,ct"<od.,f,.w.pa<o,"-'·A,,,.,.o.,l,,lofo=o,loo'"""'''' 
e,w,doaOeOalo;Poc,ooo,le•.OolO,\."'°'"""~co,f,1,o<c•P•O> 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martínez Cruz 

• El requerimiento de información que alimenta el indicador de tasa 
de crecimiento de usuarios registrados en el padrón de agua, 

• El requerimiento de información que alimenta el indicador de 
incremento en la recaudación, 

• El requerimiento de información que alimenta el indicador de tasa 
de recaudación de los derechos de agua potable, 

• El requerimiento de información que alimenta el indicador de 
recuperación por suministro de agua potable, y 

• El requerimiento de información que alimenta el indicador de 
impacto de la deuda a corto plazo sobre los ingresos. 

Al respecto se conmina al SUJETO OBLIGADO para que emita el Acuerdo del 

Comité de Información en términos del artículo 30, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o 

eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas 

que se formulen y se pongan a disposición del recurrente. 

Cuarto. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Información 

del sujeto obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y l'viunicipios, y numerales 

SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORlvIACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días 
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Recurso de revisión.: 

Sujeto obligado:" 

Corrlisionado pone11ie: 

01349/INFOE\1/II'/R]::/2015 

}' diez act!mt'da<los 
AY'.mtamien:io de 
Tlalnepantla de Baz 

Javier Martío.¿z Crttz. 

l1ábíles e inforrne a este L1.stit1.1to dentrc~ ci.e ttr, térnLir1.o ele tres días 1-tá-bU.es. respecte 

del cumplimiento de la presente resolució;,.. 

Quinto. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al RECURRENTE la presente 

resolución, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

Al momento de hacerle del conocimiento la presente resolución, adjuntar los 

respectivos Informes de Justificación e información remitida por el SUJETO 

OBLIGADO. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COI,1ISTONADOS JOSEFINA ROív1ÁN 

VERGARA. EVA ABAID YAPUR, JOSE GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, 

JA VTER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEi'vLA.. Iv1ARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA 

P"LENO, Ci\'fj\LI1'J,.4.. CAMAl~ILLC1 I{{JS.,,\S. 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionauo ponente: 

01349/INFOEM/IP/RR/2015 
y diez acumulados 
Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz 
Javier Martínez Cruz 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 

/ 1 

.--"' -----,,-· 1 
Jq§f.Guadalupe Luna Hemánd~z 

Comisionado 

\ .-,n_ .-. ,/ 

,,/; \ 
Javier Martínez Cruz 

Comisionado 
Zulema Maitínez Sánchez 

\. /,.. .. \ 
t··comisibnal:j.a 

.

··K.·.·.·.·.·.··t·····.· .... · .. \ /····· 
•. '" -¡ l ) \_---( / / 

Catalína Campillo Rosas 
Secretaria Técnka del Pleno. 

l 

•• U1nfGém 
INSTITUTO t>E TRANSPAR~ Y ACCESO A LA INFOl'IMACIÓN 

PU6UCA CEL E$TAOO el: MálOO Y M\IMICIPIOS 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución del veintidós de septiembre de dos mil quince, emitida en el recurso de revisión 
01349/INFOEM/IP/RR/2015. 01350/INFOEM/IP/RR/2015, 01351/INFOEM/IP/RR/2015, 01352/INFOEM/IP/RR/2015, 
01353/INFOEM/IP/RR/2015, 01354/INFOEM/IP/RR/2015, 01355/IL'ITOEM/IP/RR/2015, 01478/INFOEM/IP/RR/2015, 
01480/IL'IFOEM/IP/RRJ2015, 01481/INFOEM/IP/RR/2015 y 01482/IL'IFOEM/IP/RR/2015 
NAVP/PSO 
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